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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

ta siguiente, 

LEY APROBATORIA DEL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Y EL GOBIERNO DE MALASIA PARA EVITAR LA DOBLE 
TRIBUTACIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA 

DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Artículo Único: Se aprueba en todas sus partes y para que surta erectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, el 
"Acuerdo entre d Gobierno áe la República Bolivariana de pénemela y el 
Gobierno de Malasia para Evitar la Doble Tributación y Prevenir la Evasión 
Fiscal en materia de Impuesto sobre la Renta", suscrito en la ciudad de 
Putrajaya, el día 28 de agosto de 2006. 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE MALASIA 

PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN Y PREVENIR 
LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA 

EL GOBIERNO DE LA REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
Y EL GOBIERNO DE MALASIA 

DESEOSOS de concluir un Acuerdo para evitar la doble tributación y prevenir 
la evasión fiscal en materia de Impuesto sobre la Renta, han convenido en lo 
siguiente: 

Articulo I 
ÁMBITO SUBJETIVO 

El presente Acuerdo se aplicará a las personas que sean residentes de uno o de 
ambos Estados Contratantes. 

Articulo 2 
IMPUESTOS COMPRENDIDOS 

1. El presente Acuerdo se aplicara a los impuestos sobre la renta exigióles por 
un Estado Contratante, de sus subdivisiones políticas o de sus autoridades 
locales, independientemente de la forma en que se recauden. 

2. Se consideran impuestos sobre la renta los que gravan la totalidad de la renta 
o cualquier parte de la renta, incluidos los impuestos sobre las ganancias 
derivadas de la enajenación de bienes muebles o inmuebles, los impuestos 
sobre el monto total de los sueldos o salarios pagados por compañías, asi 
como los impuestos sobre las plusvalías. 

3. Los impuestos sujetos al presente Acuerdo son: 

(a) a i Malasia: 

(i) el Impuesto sobre la Renta; 

. (ii) el Impuesto sobre la Renta Petrolera; (en adelante denominados "el 
impuesto malayo"). 

(b) en Venezuela: 

(i) el Impuesto sobre la Renta: 

(En adelante denominado "el impuesto venezolano"). 
4. El Acuerdo se aplicará asimismo a cualquier impuesto idéntico o 

susiancialmcntc similar que se establezca a partir de la Techa de la firma del 
presente Acuerdo, además o en lugar de los impuestos existentes. Las 
autoridades competentes de los Estados Contratantes se notificarán de las 
modificaciones sustanciales que se introdujeren en sus. respectivas leyes 
fiscales. 

Articulo 3 
DEFINICIONES GENERALES 

I. En el presente Acuerdo, salvo que el contexto requiera otra interpretación: 

(a) el termino "Malasia" significa los temiónos de la Federación de Malasia, 
las aguas territoriales y el lecho marino, incluye cualquier área extendida 
bajo los limites de las aguas territoriales de Malasia y el fondo del mar y 

el subsuelo de cualquiera de esas áreas, que han sido o puede de aqui en 
ajelante ser designadas <cn lo sucesivo bajo las leyes de Malasia en 
concordancia con el Derecho internacional, como área .«obre la cual 
Malasia posee derechos soberanos a los fines Je explorar y explotar los 
recursos naturales. \ i\ lentes o no vivientes: 

(b) el término "Venezuela" significa en su sentido geográfico, el territorio de 
la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el espacio continental 
e insular, lacustre y fluvial, mar territorial, áreas marinas interiores, las 
aguas incluidas dentro de las lineas de base recta que ha adoptado o 
adopte la República Bolivariana de Venezuela; el suelo y subsuelo de 
éstos, el espacio aéreo, continental e insular y marítimo y los recursos que 
en ellos se encuentren, la plataforma continental y la zona económica 
exclusiva; los derechos en d espacio ultraterrestre suprayaecnte, sobre las 
cuales la República Bolivariana de Venezuela tiene o puede tener 
jurisdicción y soberanía de acuerdo con su ordenamiento jurídico nacional 
y el derecho internacional. 

(c) el término "persona" comprende una persona natural, una compañía y 
cualquier otra colectividad de personas; 

(d) el término "compañía" significa cualquier cuerpo corporativo o cualquier 
entidad considerada como un cuerpo corporativo a los fines fiscales; 

(e) los términos'"empresa de un Estado Contratante" y "empresa del otro 
Estado Contratante" significan, respectivamente, una empresa explotada 
por un residente de un Estado Contratante y una empresa explotada por un 

• residente del otro Estado Contratante; 

(0 el término "tráfico internacional" significa cualquier viaje por buque o 
aeronave explotado por una empresa de un Estado explotado 
exclusivamente entre lugares en el otro Estado Contratante; 

(g) el término "autoridad competente" significa: 

(i) en el caso de Malasia, el Ministro de Hacienda o su representante 
autorizado; y 

(ii) en el caso de Venezuela, el Superintendente del Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria SENIAT, o su 
representante autorizado; 

(h) el termino "nacional" significa: 

(i) cualquier persona natural que posee la nacionalidad o ciudadanía de un 
Estado Contratante; 

(ii) cualquier persona jurídica, sociedad de personas, asociación u otra 
entidad constituida de acuerdo con las leyes vigentes de un Estado 
Contratante; 

2. En lo que concierne a la aplicación del Convenio por un Estado Contratante 
cualquier término no definido en el mismo, salvo que el contexto requiera otra 
interpretación, tendrá el significado que posee bajo las leyes del Estado 
Contratante en relación con los impuestos sujetos al presente Acuerdo, 
cualquier significado aplicable bajo la ley fiscal de un litado Contratante 
prevalecerá sobre el significado dado al término bajo otras leyes de esc 
Estado. 

Articulo 4 
RESIDENTE 

I. A los fines del presente Acuerdo, el termino "residente de un listado 
Contratante" significa: 

(a) Cualquier persona que, en virtud de la legislación de ese listado, esté 
sujeta a imposición en él por razón de su domicilio, residencia, sede de 
dirección efectiva, lugar de constitución o cualquier otro criterio de 
naturaleza análoga. 

(b) Ii incluye también al propio Estado y a cualquier subdivisión política, o 
autoridad local. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo I, una persona natural sea 
residente de ambos listados Contratantes, se determinará su situación de 
acuerdo con las siguientes normas: 

(a) esa persona se considerara residente del listado donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición. Si tiene una vivienda permanente a su 
disposición en ambos Estados, se considerará residente del listado con el 
que mantenga relaciones personales y económicas más estrechas (centro 
de sus intereses vitales); 

(b) si no puede determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el eeniro 
de sus intereses vitales, o si no tiene una vivienda permanente a su 
disposición en ninguno de los Estados, se considerará que es residente 
del Estado en donde viva habilualmcntc. 

(c) si vive habitualmcntc en ambos Estados o si no lo hace en ninguno de 
ellos, se considerara residente del Estado del que sea nacional; 

(d) si es nacional de ambos listados o si no lo es de ninguno ellos, las 
autoridades competentes de los Estados Contratantes resolverán el caso 
de común acuerdo. 

3. Cuando, en virtud de las disposiciones del parágrafo I, una persona distinta a 
una persona natural sea residente de ambos Estados Contratantes, se 
considerará residente del lisiado donde se encuentre su sede de dirección 
.-liviiva. 
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Artículos 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

1. A efectos de este Acuerdo, el término "establecimiento permanente" significa 
un lugar fijo de negocios por medio del cual una empresa realiza toda o una 

parte de sus actividades. 

2. El término "establecimiento permanente" incluye de manera especial: 

(a) una sede de dirección; 

(b) una sucursal; 

(c) una oficina; 

(d) una fábrica; 

(I) una tienda 
(g) un almacén con respecto a una persona que suministre instalaciones de 

almacenamiento para terceros; y 

(h) una mina, pozo de petróleo o gas, cantera o cualquier otro lugar de 
exploración o extracción de recursos naturales. 

3. Una obra o proyecto de construcción, instalación o montaje constituyen 
establecimiento permanente, solo cuando su duración exceda de nueve meses 
dentro de cualquier periodo de doce meses. 

4. Se considerará que una empresa de un Estado Contratante tiene un 
establecimiento permanente en el otro Estado Contratante si realiza 
actividades de supervisión en el otro Estado relacionadas con una obra o 
proyecto de construcción, instalación o montaje por un periodo mayor a seis 
meses dentro de cualquier periodo de doce meses. 

5. No obstante las disposiciones de los parágrafos anteriores del articulo, se 
considerará que el término "establecimiento permanente" no incluye: 

(a) el uso de instalaciones con el único objeto de almacenar, exhibir o 
entregar bienes o mercancías propiedad de la empresa; siempre y cuando 
esto no constituya una venta; 

(b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único objeto de almacenarlos, exhibirlos o entregarlos; 
siempre y cuando esto no constituya una venta; 

(c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único objeto de que sean procesados por otra empresa; 

(d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único objeto de 
comprar bienes o recopilar información para la empresa; 

(e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único objeto de 
llevar a cabo, para la empresa, cualquier otra actividad de carácter 
preparatorio o auxiliar; 

(f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único objeto de 
realizar cualquier combinación de las actividades mencionadas en los 
subparágrafos (a) a (e), siempre y resulte de tal combinación tenga 
carácter preparatorio o auxiliar. 

6. No obstante las disposiciones de los parágrafos 1 y 2, cuando una persona, 
distinta de un agente independiente al que sea aplicable el parágrafo 7, actúe 
en un Estado Contratante por cuenta de una empresa del otro Estado. 
Contratante, se considerará que dicha empresa tiene un establecimiento 
permanente en el primer Estado Contratante mencionado con respecto a las 
actividades que esa persona realice para la empresa, si dicha persona: 

(i) tiene y ejerce habitualmentc en un Estado Contratante poderes que le 
faculten para concluir contratos en nombre de la empresa, a menos que 
las actividades de esa persona se limiten a las mencionadas en el 
parágrafo 4 y que dichas actividades, si se ejercen a través de una 
instalación fija de negocios, no puedan convertir a dicha instalación en un 
establecimiento permanente conforme a las disposiciones de dicho 
parágrafo. 

(ii) no tiene esos poderes, pero mantiene habitualmentc en el Estado 
existencia de bienes o mercancías que utiliza para entregar regularmente 
bienes o mercancías por cuenta de la empresa. 

7. No se considerará que una empresa tiene un establecimiento permanente en 
un Estado Contratante por el simple hecho de que realice sus actividades 
comerciales o industriales en dicho Estado a través de un corredor, un 
comisionista general o cualquier otro agente que goce de una condición 
independiente, siempre que dichas personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad. No obstante, cuando dicho agente realice todas o 
casi todas sus actividades por cuenta de esa empresa, y las condiciones 
fijadas entre la empresa y el agente difieren de las que han podido imponerse 
entre empresas independientes, el no será considerado como un agente que 
goza de condición independiente dentro del significado de este parágrafo. 

8. El hecho de que una compañía residente de un Estado Contratante controle o 
sea controlada por una compañía residente del otro Estado Contratante o que 

lleve a cabo negocios en tal otro Estado Contratante (ya sea por medio de un 
establecimiento permanente o en otra forma) no convierte por sí solo a 
cualquiera de está compañías en establecimiento permanente de la otra. 

Artículo 6 
RENTA PROVENIENTE DE BIENES INMUEBLES 

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes 
inmuebles (incluidas las rentas provenientes de explotaciones agrícolas o 
forestales) situados en el otro Estado Contratante, podrán ser objeto de 
impuestos en ese otro Estado. 

2. El término "bienes inmuebles" será definido de acuerdo con las leyes del 
Estado Contratante en el cual estén situados los bienes en referencia. El 
término incluirla en todo caso los bienes accesorios a los bienes inmuebles, el 
ganado y equipos utilizados en las explotaciones agrícolas y forestales, 
derechos a los cuales se apliquen las disposiciones del derecho general sobre 
tierras, el usufructo de los bienes inmuebles y los derechos a pagos variables 
o fijos en recompensa por la explotación o el derecho de explotar, depósitos 
minerales, pozos de petróleo y gas, canteras y demás lugares de extracción de 
recursos naturales, incluyendo madera y otros productos forestales. Los 
buques, embarcaciones y aeronaves no serán considerados bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del parágrafo 1 se aplicarán a las rentas derivadas del uso 
directo, arrendamiento o utilización en cualquier otra forma de bienes 
inmuebles. 

4. Las disposiciones de tos parágrafos 1 y 3 se aplicarán asimismo a las rentas 
derivadas de los bienes inmusbles de una empresa y a las rentas derivadas de 
bienes inmuebles utilizados para la prestación de servicios personales en 
forma independiente. 

Artículo 7 
BENEFICIOS EMPRESARIALES 

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante serán gravables 
únicamente en dicho Estado, salvo que la empresa lleve a cabo negocios en el 
otro Estado Contratante por medio de un establecimiento permanente situado 
en el misino. Si la empresa lleva a cabo negocios en tal forma, los beneficios 
de esa empresa podrán gravarse en el otro Estado, pero sólo aquella porción 
de las mismas que fuera imputable al establecimiento permanente. 

2. Sujeto a las disposiciones del parágrafo 3, cuando una empresa de un Estado 
Contratante lleve a cabo negocios en el otro Estado Contratante por medio de 
un establecimiento permanente ubicado en el mismo, se imputará a dicho 
establecimiento permanente en cada Estado Contratante los beneficios que 
hubiera podido obtener si fuera una empresa distinta y separada, dedicada a 
las mismas o similares actividades, bajo condiciones idénticas o similares y 
negociando en forma absolutamente independiente con la empresa de la cual 
es un establecimiento permanente. 

3. A los fines de determinar los beneficios de un establecimiento permanente, se 
permitirán como deducción los gastos, incluyendo gastos ejecutivos y de 
administración general, que serian deducibles si el establecimiento 
permanente fuera una empresa independiente, en la medida en que fueren 
razonablemente imputables al establecimiento permanente, incurridos ya sea 
en el Estado Contratante en el cual esté situado el establecimiento 
permanente o en otro lugar. 

4. Si la información disponible a la autoridad competente fuere inadecuada para 
la determinación de tos beneficios a-imputarse al establecimiento permanente 
de una empresa, ninguna disposición de este articulo afectará la aplicación de 
cualquier ley de ese Estado relacionado con la determinación de la obligación 
tributaria de una persona a través del ejercicio de una medida discrecional o 
al efectuar una estimación por parte de la autoridad competente, siempre y 
cuando la ley sea aplicada, en la medida en que la información disponible por 
la autoridad competente lo permita, de acuerdo con el principio de este 
articulo. 

5. No se imputaran beneficios a un establecimiento permanente por la mera 
compra por parte de tal establecimiento permanente de bienes y mercancías 
para la empresa. 

6. A los fines de los parágrafos anteriores, tos beneficios a ser imputados al 
establecimiento permanente serán determinados por el mismo método ano 
tras año, salvo que hubiere motivo suficiente para cambiarlo. 

7. Cuando los beneficios incluyan partidas de remas tratadas por separado en 
otros artículos del presente Acuerdo, las disposiciones de tales artículos no 
serán afectadas por las disposiciones de este articulo. 

Artículo 8 
TRANSPORTE MARÍTIMO Y AÉREO 

1. Los beneficios provenientes de la explotación de buques o aeronaves en el 
tráfico internacional solamente estarán sujetos a impuesto en el Estado 
Contratante donde esté situada la sede de dirección efectiva de la empresa. 

2. Las disposiciones del parágrafo I se aplicaran asimismo a los ingresos o 
beneficios derivados de la explotación de buques o aeronaves en el tráfico 
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internacional a través de la participación en un pool, un negocio conjunto o 
una agencia operadora internacional. 

Articulo 9 
EMPRESAS ASOCIADAS 

1. Cuando: 

(a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en 
la dirección, control o capital de una empresa del otro Estado Contratante, 
o 

(b) las mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, 
control o capital de una empresa de un Estado Contratante y una empresa 
del otro Estado Contratante, y en cualquier caso, las relaciones comerciales 
o financieras entre las dos empresas estén sujetas a condiciones aceptadas o 
impuestas que difieran de las que serian convenidas por empresas 
independientes, los beneficios que una de las empresas habría obtenido de 
no existir dichas condiciones pero que no se produjeron debido a ellas, 
podrán incluirse en la renta de esta empresa y estar sometidos a imposición 
en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya en los beneficios de una empresa de 
ese Estado y someta a impuesto en consecuencia los beneficios por los cuales 
una empresa del otro Estado Contratante ha estado sometida a imposición en 
ese otro Estado, y los beneficios asi incluidos constituyan beneficios que 
habrían sido obtenidos por la empresa del primer Estado si las condiciones 
convenidas entre ambas empresas hubiesen sido las convenidas por empresas 
independientes, el otro Estado deberá hacer un ajuste adecuado del monto del 
impuesto gravado por él sobre dichos beneficios. Para determinar dicho 
ajuste, deberán tenerse en cuenta las otras disposiciones de este Convenio y, 
si fuese necesario, las autoridades competentes de los Estados Contratantes se 
consultarán entre sí. 

3. Las disposiciones del parágrafo 2 no deberán ser aplicables en caso de fraude 
fiscal. 

Artículo 10 
DIVIDENDOS 

1. l-os dividendos pagados por una compañía residente de un Estado Contratante 
a un residente del otro Estado Contratante podrán ser gravados en el otro 
Estado. 

2. Tales dividendos, sin embargo, también podrán estar sometidos a imposición 
en el Estado Contratante donde resida la compartía que pague los dividendos 
y de acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el perceptor de los 
dividendos es el beneficiario efectivo, el impuesto establecido no podrá 
exceder del: 

(a) 5 % del monto bruto de los dividendos, si el beneficiario efectivo es una 
compañía (distinta de una sociedad de personas) que controle 
directamente al menos el 10% del capital de la compañía que pague los 
dividendos: 

(b) 10 % del monto bruto de los dividendos en todos los otros casos. 

I .as disposiciones de este parágrafo no afectan los impuestos aplicables a la 
compañía por los beneficios con cargo a los que se paguen los dividendos. 

3. Según se usa en este artículo, el término "dividendos" significa las rentas 
provenientes de acciones u otros derechos, distintos de derechos de crédito, 
que permitan participar en beneficios, asi como las rentas provenientes de 
otros derechos corporativos sujetos al mismo régimen tributario que las rentas 
provenientes de acciones por las leyes del Estado del cual sea residente la 
compañía que los distribuya. 

4. Las disposiciones de los parágrafos I y 2 no se aplicarán si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de un Estado Contratante, ejerce en el 
olro Estado Contratante, del que es residente la compañía que paga los 
dividendos, una actividad industrial o comercial por medio de un 
establecimiento permanente situado en el mismo, y la tenencia en relación 
con la cual se paguen los dividendos fuere efectivamente relacionada con tal 
establecimiento permanente. En tal caso, se aplicarán las disposiciones del 
artículo 7 o artículo 15, según corresponda. 

5. Cuando una compañía residente de un Estado Contratante obtenga rentas o 
beneficios del otro Estado Contratante, ese otro Estado no podrá aplicar 
ningún impuesto a los dividendos pagados por la compañía a personas no 
residentes del otro Estado, ni podrá someter las utilidades no distribuidas de 
la empresa a un impuesto sobre utilidades no distribuidas, incluso si lod 
dividendos pagados o las utilidades no distribuidas fueren en todo o en parte 
rentas o utilidades surgidas en el otro Estado. 

Articulo II 
INTERESES 

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente 
del otro Estado Contratante podrán ser gravados en el otro Estado. 

2. Sin embargo, tales intereses podrán ser gravados en el Estado Contratante del 
que procedan y de acuerdo con las leyes de dicho Estado, pero si el receptor 

DE VENEZUELA Jueves 3 de enero de 2008 

fuere el beneficiario efectivo de los intereses, el impuesto pagado no excederá 
del 15% del monto bruto de los intereses. 

3. No obstante las disposiciones de los parágrafos 2. el Gobierno de un Estado 
Contratante estará exento del impuesto en el otro Estado Contratante con 
respecto a los intereses derivados por tal Gobierno del otro Estado. 

4. A los fines del parágrafo 3. el término "Gobierno": 

(a) en el caso de Malasia, significa el Gobierno de Malasia c incluirá: 

(i) los gobiernos de los Estados; 

(ii) las autoridades locales; 

(iii) las instituciones creadas por ley y regidas por el derecho público; 

(iv) el Banco Negara Malasia; y 

(v) el Export-Import Banco de Malaysia Berhad (EX1M Bank) 

(b) en el caso de Venezuela, significa el Gobierno de la República Bolivariana 
de Venezuela e incluirá: 

(i) el Banco Central; 

(ii) las subdivisiones políticas; 

(iii) las autoridades locales; y 

(iv) las instituciones financieras cuyo patrimonio sea propiedad del Estado 
Contratante con el objeto de proveer tas exportaciones y el desarrollo. 

5. Según se usa en este articulo, el término "intereses" significa los rendimientos 
de créditos de cualquier naturaleza, con o sin garantías hipotecarias y con 
derecho o no a participar en los beneficios del deudor y, en particular, las 
rentas de títulos valores gubernamentales y las derivadas de bonos y 
obligaciones, incluyendo primas y premios relacionados con los títulos 
valores, bonos u obligaciones. Los intereses de mora no se considerarán a 
efectos de este articulo. 

6. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no serán aplicables cuando el 
beneficiario efectivo de los intereses sea residente de un Estado Contratante y 
realice actividades comerciales o industriales en el otro Estado Contratante de 
donde procedan los intereses a través de un establecimiento permanente 
situado en dicho Estado, o preste en ese otro Estado servicios personales 
independientes, a través de una base fija situada en dicho Estado, siempre que 
la deuda con respecto a la cual se paguen los intereses esté vinculada 
efectivamente con dicho establecimiento permanente o base fija. En tales 
casos, se aplicarán las disposiciones del articulo 7 o del artículo 15 de este 
Convenio, según corresponda. 

7. Se considerará que los intereses proceden de un Estado Contratante cuando el 
pagador de los mismos sea el propio Estado, una subdivisión política, una 
autoridad local u instituciones creadas por la ley del mismo, o un residente de 
dicho Estado. Sin embargo, cuando la persona que paga los intereses, sea 
residente o no de un Estado Contratante, tenga un establecimiento permanente 
o una base fija en un Estado Contratante en relación con el cual se incurrió la 
deuda sobre la cual se paga los intereses y tales intereses son soportados por 
cuenta de tal establecimiento permanente o base fija, entonces se considerará 
que los intereses proceden del Estado donde esté situado el establecimiento 
permanente o base fija. 

8. Cuando debido a las relaciones especiales existentes entre quien paga y el 
beneficiario efectivo o entre ambos y alguna otra persona, el monto de los 
intereses, teniendo en cuenta el crédito por el cual se paguen, exceda del 
monto que habrían convenido quien paga y el beneficiario efectivo si no 
existiesen dichas relaciones, las disposiciones de este artículo solamente se 
aplicaran a este último monto. En tal caso, el excedente de los pagos podrá 
estar sometido a imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones de ese Acuerdo. 

Articulo 12 
REGALÍAS 

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente 
del otro Estado Contratante podrán ser gravadas en el otro Estado. 

2. Sin embargo, tales regalías podrán ser asimismo gravadas en el Estado 
Contratante del cual procedan y de acuerdo con las leyes de dicho Estado, 
pero si el receptor fuere el beneficiario efectivo de las regalías, el impuesto 
pagado no excederá del 10% del monto bruto de las regalías. 

3. Según se usa en éste articulo, el término "regalías' significa las 
remuneraciones de cualquier naturaleza recibidas en contraprestación por el 
uso o el derecho de usar derechos de autor de obras literarias, artísticas o 
científicas, incluyendo películas cinematográficas, patentes, marcas, diseños o 
modelos, planos, fórmulas secretas o procesos, o por el uso o el derecho de 
usar equipo industrial, comercial- o científico o información (know-how) 
concerniente a experiencias en el campo industrial, comercial o cientffico. El 
término "regalías" también incluye las ganancias obtenidas de la enajenación 
de cualquiera de dichos derechos o bienes en la misma medida en que dichas 
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ganancias sean contingentes a la productividad, uso o disposición de los 
mismos. 

4. Las disposiciones de los parágrafos I y 2 no serán aplicables cuando el 
beneficiario efectivo de las regalías sea residente de un Estado Contratante y 
realice actividades comerciales o industríales en el otro Estado Contratante de 
donde procedan las regalías a través de un establecimiento permanente 
situado en dicho Estado, o preste en ese otro Estado servicios personales 
independientes, a través de una base fiia situada en dicho Estado, siempre que 
el derecho o bien con respecto al cual se paguen las regalías esté vinculado 
efectivamente con dicho establecimiento permanente o base fija. En tales 
casos, se aplicarán las disposiciones del articulo 7 o del artículo 15 de este 
Convenio, según corresponda. 

5. Se considerará que las regalías proceden de un Estado Contratante cuando el 
pagador de las mismas sea el propio Estado, una subdivisión política, una 
autoridad local u institución creada por la ley del mismo, o un residente de 
dicho Estado. Sin embargo, cuando la persona que paga las regalías, sea o no 
residente de un Estado Contratante, tenga un establecimiento permanente o 
base fija en un Estado Contratante en relación con el cual se incurrió la 
obligación de pagar las regalías y tales regalías sean soportadas por tal 
establecimiento permanente o base fija, entonces se considerará que las 
regalías proceden del Estado en que está situado el establecimiento 
permanente o base fija. 

6. Cuando, en virtud de una relación especial existente entre el pagador y el 
beneficiario efectivo, o entre ambos y algún tercero, el monto de las regalías 
pagadas, en relación con el uso, derecho o información por la cual fueron 
pagadas, exceda el monto que hubiera sido convenido entre el pagador y el 
beneficiario efectivo en ausencia de tal relación, las disposiciones de este 
articulo se aplicarán únicamente.al último monto. En tal caso, el excedente 
del monto pagado seguirá siendo gravable de acuerdo con las leyes de cada 
Estado Contratante, con debida consideración de las demás disposiciones del 
presente Acuerdo. 

Artículo 13 
HONORARIOS POR ASISTENCIA TÉCNICA 

1. Los honorarios por concepto de asistencia técnica procedentes de un Estado 
Contratante y pagado a un residente del otro Estado Contratante podrán estar 
sometidos a imposición en ese otro Estado. 

2. No obstante, dichas honorarios por concepto de asistencia técnica también 
podrán estar sometidos a imposición en el Estado Contratante de donde 
procedan y de acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario 
efectivo es un residente del otro Estado Contratante el impuesto no excederá 
del 10 % del monto bruto de los honorarios por concepto de asistencia 
técnica. 

3. El término "honorarios por asistencia técnica" se utiliza en este artículo para 
significar pagos de cualquier índole a una persona, distinta de un empleado de 
la persona que efectúan los pagos percibidos en recompensa por cualquier 
servicio de carácter técnico, gerencial o de consultoría. 

4. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 de este artículo no se aplicarán si el 
propietario efectivo de los honorarios por asistencia técnica, siendo residente 
de un Estado Contratante, lleva a cabo negocios en el otro Estado Contratante 
en el cual surjan los honorarios por asistencia técnica por medio de un 
establecimiento permanente situado en el mismo, o presta servicios personales 
en el otro Estado por medio de una base fija situada en ese Estado, y los 
honorarios por asistencia técnica fueren relacionados con tal establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso, se aplicarán las disposiciones del artículo 
7 o el articulo 15, según el caso. 

5. Los honorarios por concepto de asistencia técnica se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante cuando la persona que las pague sea un 
residente de dicho Estado. No obstante, cuando la persona que pague los 
honorarios por concepto de asistencia técnica, sea o no residente de un Estado 
Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente o 
una base fija con respecto al cual incurrió la obligación de pagar los 
honorarios por concepto de asistencia técnica y dicho establecimiento 
permanente o base tija soporte esos honorarios por concepto de asistencia 
técnica, entonces se considerará que esos honorarios por concepto de 
asistencia técnica proceden del Estado donde esté situado el establecimiento 
permanente o la base fija. 

(>. Cuando en virtud de una relación especial existente entre el pagador y el 
propietario efectivo, o entre ambos y algún tercero, el monto de los honorarios 
por asistencia técnica pagados exceda por cualquier motivo el monto que 
hubiera sido convenido entre el pagador y el propietario efectivo en ausencia 
de tal relación, las disposiciones de este articulo se aplicarán únicamente al 
último monto, ün tal caso, el excedente del monto pagado seguirá siendo 
gravable de acuerdo con las leyes de cada Estado Contratante, con debida 
consideración de las demás disposiciones del presente Acuerdo. 

Articulo 14 
GANANCIAS DE CAPITAL 

I. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de los bienes inmuebles mencionados en el artículo 6 que estén 

situados en el otro Estado Contratante, podrán estar sometidas a imposición 
en dicho otro Estado. 

2. Las ganancias procedentes de la enajenación de bienes muebles que formen 
parte del activo de un establecimiento permanente que una empresa de un 
Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante, o de bienes muebles 
que pertenezcan a una base fija que el residente de un Estado Contratante 
tenga en el otro Estado Contratante para prestar servicios personales 
independientes, incluyendo las ganancias procedentes de la enajenación de 
dicho establecimiento permanente (solo o junto con toda la Empresa) o de 
dicha base fija, podrán estar sometidas a imposición en esc otro Estado. 

3. Las ganancias procedentes de la enajenación de buques o aeronaves 
explotados en el tráfico internacional o de bienes muebles destinados a la 
explotación de dichos buques o aeronaves, solamente estarán sometidas a 
imposición en el Estado Contratante donde esté situada la sede de dirección 
efectiva de la empresa. 

4. Las ganancias provenientes de la enajenación de acciones de capital u otros 
derechos en una compañía cuyos activos consistan principalmente, en forma 
directa o indirecta, en bienes inmuebles situados en un Estado Contratante o 
derechos inherentes a dichos bienes inmuebles, podrán estar sometidas a 
imposición en ese Estado. A los fines de este parágrafo "principalmente" 
significa el valor de los activos que posea la compañía en relación al dueño 
del bien inmueble. 

5. Las ganancias provenientes de la enajenación de acciones que representen 
una participación de más del 50% en el capital social de una compañía que 
sea residente de un Estado Contratante, podrán estar sujetas u impuestos en 
ese Estado. 

6. Las ganancias provenientes de la enajenación de bienes distintos de aquellos 
mencionados en los parágrafos precedentes solamente estarán sometidas a 
imposición en el Estado Contratante del que sea residente el enajenante. 

Artículo 15 
SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIEN TES 

1. Sujeto a las disposiciones del artículo 13, las rentas que una persona natural 
residente de un Estado Contratante obtenga por la prestación de servicios 
profesionales u otras actividades independientes solamente estarán sometidas 
a imposición en ese Estado. No obstante, dichas rentas también podrán estar 
sometidas a imposición en el otro Estado Contratante, si: 

(a) dicha persona natural dispone de manera habitual, en el otro Estado 
Contratante, de una base fija para el ejercicio de sus actividades, pero sólo. 
por la porción imputable a dicha base fija; o 

(b) dicha persona natural permanece en ese otro Estado por uno o más 
periodos que excedan, globalmente, de 183 días en cualquier periodo de 
12 meses, que comience o termine en cualquier periodo fiscal pero solo 
por la porción imputable a los servicios prestados en ese Estado; 

2. El término "servicios profesionales" incluye, especialmente, las actividades 
independientes de carácter científico, literario, artístico, educativo o docente, 
así como las actividades independientes de médicos, abogados, ingenieros, 
arquitectos, odontólogos y contadores. 

Articulo 16 
SERVICIOS PERSONALES DEPENDÍ ENTES 

1. Sujeto a las disposiciones de los artículos 17, 19, 20, 21 y 22, los salarios, 
sueldos y otras remuneraciones similares que un residente de un Estado 
Contratante reciba por un empleo, solamente estarán sometidos a imposición 
en esc Estado, a menos que el empleo se ejerza en el otro Estado Contratante. 
Si el empleo se ejerce en el otro Estado Contratante, la remuneración recibida 
por ese concepto podrá estar sometida a imposición en esc otro Estado. 

2. No obstante las disposiciones del parágrafo 1, la remuneración obtenida por 
un residente de un Estado Contratante en relación con un empleo ejercido en 
el otro Estado Contratante será gravable solamente en el primer Estado si: 

(a), el beneficiario estuviere presente en el otro Estado Contratante por un 
periodo o periodos que no sobrepasen en su conjunto, de 183 días en 
cualquier período de doce meses que comience o termine durante un año 
calendario en referencia: y 

(b) la remuneración fuere pagada por o en representación de un patrono que 
no sea residente del otro Estado; y 

(c) la remuneración no esté a cargo de un establecimiento permanente o 
base fija mantenido por el patrono en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones anteriores de este articulo, la remuneración 
derivada en relación con un empleo ejercido a bordo de un buque o aeronave 
operada en el tráfico internacional por una empresa de un Estado Contraíante 
podrá ser gravada únicamente en el Estado Contratante donde esté ubicada la 
sede de dirección efectiva de la empresa. 
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Articulo 17 
HONORARIOS DE DIRECTOR 

Los honorarios de directores y pagos similares obtenidos por un residente de un 
Estado Contratante en su carácter de miembro de la Junta Directiva de una 
compañía residente del otro Estado Contratante, podrán ser gravados en el otro 
Estado. 

Articulo 18 
ARTISTAS Y DEPORTISTAS 

1. No obstante las disposiciones de los artículos 15 y 16, las rentas obtenidas por 
un residente de un Estado Contratante como artista en el teatro, cine, radio o 
televisión, o como músico o deportista, por sus actividades personales como 
tal, ejercidas en el otro Estado Contratante, podrán ser gravadas en ese otro 
Estado. 

2. Cuando las rentas derivadas de las actividades personales ejercidas por un 
artista o deportista en tal carácter sean pagadas o no al artista o deportista 
mismo, sino a otra persona, dichas rentas no obstante las disposiciones de los 
artículos 7, 15 y 16, podrán ser gravadas en el Estado Contratante en que se 
ejerzan las actividades de tal artista o deportista. 

3. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no se aplicarán a la remuneración o 
utilidades derivadas de actividades'ejercidas en un Estado Contratante si la 
visita a tal Estado Contratante fuere directa o indirectamente financiada, en 
todo o en parte, con fondos públicos del otro Estado Contratante o una 
subdivisión política, autoridad local u organismo creado por" las leyes de los 
mismos. En tal situación, las remuneraciones o utilidades serán gravables 
únicamente en el Estado Contratante en donde el artista o deportista sea 
residente. 

Articulo 19 
PENSIONES Y ANUALIDADES 

1. Sujeto a las disposiciones del parágrafo 2 del articulo 20, cualquier pensión y 
remuneración similar por empleos anteriores, asi como cualquier anualidad, 
que sean pagadas a un residente del otro Estado Contratante, serán gravables 
solamente en esc Estado. 

2. No obstante, las disposiciones del parágrafo 1, las pensiones, anualidades y 
otros pagos similares efectuados por el gobierno de un Estado Contratante, 
subdivisión política o cualquier otra autoridad local bajo un esquema público 
que forme parte de un sistema de bienestar social de ese Estado, solamente 
estarán sometidas a imposición en ese Estado. 

3. El término "anualidad" significa un monto especifico pagadero 
periódicamente a intervalos prefijados durante toda la vida o por un periodo 
identifícable, bajo una obligación de efectuar tales pagos a cambio de una 
recompensa plena y adecuada en efectivo o valor equivalente. 

Articulo 20 
FUNCIONES PÚBLICAS 

I. (a) I-os salarios, pagos y otras remuneraciones distintas a una pensión, pagadas 
por un listado Contratante o una subdivisión política o autoridad local u 
organismo creado por la Ley del mismo a una persona natural en relación 
con servicios prestados a dicho Estado o subdivisión o autoridad u 
organismo del mismo, serán gravables solamente en tal Estado. 

(b) No obstante, tales remuneraciones aeran gravables solamente en el otro 
lisiado Contratante si los servicios fueren prestados en este otro Estado y el 
beneficiario fuere residente del mismo que: 

(i) sea nacional del otro Estado, o 

(ii) no se hiciere residente del otro Estado únicamente con el fin de prestar 
los servicios. 

2. (a) Cualquier pensión pagada a una persona natural, por o con cargo a fondos 
creados por un Estado Contratante o una de sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales con respecto a servicios prestados a dicho Estado, 
subdivisión o autoridad, solamente estará sometida a imposición en dicho 
Estado. 

(b) No obstante, dicha pensión solamente estará sometida a imposición en el 
otro Estado Contratante si la persona natural es residente y nacional de 
dicho otro Estado. 

3. Las disposiciones de los artículos 16, 17, 18 y 19 se aplicarán a salarios, 
pagos y otras remuneraciones similares o pensiones en relación con servicios 
prestados con respecto a un negocio llevado a cabo por un Estado Contratante 
o una subdivisión política o autoridad local u organismo creado por las leyes 
de los mismos. 

Articulo 21 
ESTUDIANTES Y APRENDICES 

I. Una persona natural que sea residente de un Estado Contratante 
inmediatamente antes de visitar al otro Estado Contratante y que estuviere 
presente en el otro Estado en forma temporal exclusivamente: 

(a) como estudiante en una universidad, institución de caúcacióh superior, 
escuela u otro instituto educativo reconocidos o autorizado por una 
autoridad relevante de ese otro Estado; 

(b) como aprendiz comercial o técnico; o 

(c) como beneficiario de una beca, financiamiento o premio fundamentalmente 
dirigido a sostener estudios, investigación o aprendizaje, otorgado por el 
gobierno de cualquiera de los dos Estados, o por una organización 
científica, educativa, religiosa o caritativa, o bajo un programa de 
asistencia técnica celebrado por el Gobierno de cualquiera de los dos 
Estados; 

Estará exenta de impuestos en el otro Estado sobre: 

(i) todas las remesas del exterior para cubrir su manutención, educación, 
estudio, investigación o aprendizaje; 

(ii) el monto de la beca, financiamiento o premio. 

Articulo 22 
DOCENTES E INVESTIGADORES 

1. Una persona natural que sea residente de un Estado Contratante 
inmediatamente antes de visitar al otro Estado Contratante y que invitada por 
cualquier universidad, instituto de educación superior o instituto educativo 
similar, visite el otro Estado por un periodo que no sobrepase los dos años, 
exclusivamente a los fines de ensenar o investigar, o ambas cosas, en dicho 
instituto educativo, estará exenta de impuestos en el otro Estado sobre 
cualquier remuneración por tal docencia o investigación sometida a 
imposición en el primer Estado Contratante. 

2. Este articulo no se aplicará a ingresos derivados de investigación si se 
emprendiere tal investigación fundamentalmente para el beneficio particular 
de una persona o personas especificas. 

Articulo 23 
OTRAS RENTAS 

1. Los elementos de rentas de un residente de un Estado Contratante, cualquiera 
que sea su procedencia, que no estén contemplados expresamente en los 
artículos precedentes de este Convenio, estarán sometidos a imposición sólo 
en ese Estado. 

2. Las disposiciones del parágrafo 1 no serán aplicables a rentas, distintas de 
rentas procedentes de bienes inmuebles según se definen en el parágrafo 2 del 
articulo 6, cuyo receptor sea residente de un Estado Contratante y realice 
actividades comerciales o industriales en el otro Estado Contratante a través 
de un establecimiento permanente situado en el otro Estado, o preste en ese 
otro Estado servicios personales independientes a través de una base fija 
situada en dicho Estado, siempre que el derecho o bien con respecto al cual se 
pague la renta esté vinculado efectivamente con dicho establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso, se aplicarán las disposiciones del artículo 
7 o del articulo 15, según corresponda. 

3. No obstante las disposiciones de los parágrafos 1 y 2, los elementos de rentas 
de un residente de un Estado Contratante que no se contemplen en los 
artículos anteriores y que procedan del otro Estado Contratante, también 
podrán estar sometidos a imposición en ese otro Estado. 

Articulo 24 
ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN 

1. Sujeto a las leyes de Malasia que rigen la procedencia de un crédito contra el 
impuesto malasio por impuestos pagaderos en cualquier pais distinto a 
Malasia, el impuesto venezolano pagado bajo las leyes de Venezuela y de 
conformidad con el Acuerdo por un residente de Malasia, sobre rentas 
derivadas de Venezuela, generará un crédito contra el impuesto malasio 
pagaderos sobre tales rentas. Cuando la renta en referencia fuere un dividendo 
pagado por una compañía residente de Venezuela a una compañía residente 
de Malasia que sea propietario de no menos del 10% de las acciones con 
derecho a voto en la compañía que paga el dividendo, el crédito tomará en 
cuenta el impuesto venezolano pagadero por la compañía sobre las rentas a 
partir de las cuales se pagó el dividendo. Sin embargo, el crédito no excederá 
de la porción de impuesto malasio calculado antes de tomarse el crédito que 
fuere imputable a tales rentas. 

2. En el caso de Venezuela, se evitará la doble tributación de la siguiente manera: 

(a) Las personas residentes en Venezuela que perciban rentas que, de 
conformidad con lo dispuesto en este Convenio, puedan someterse a 
imposición en Malasia, podrán acreditar contra los impuestos venezolanos 
correspondientes a esas rentas los impuestos aplicados en Malasia, de 
acuerdo con las disposiciones aplicables en la ley venezolana. 

(b) El acreditamiento previsto en el subparágrafo a) de este parágrafo no podrá 
exceder de la parte del impuesto sobre la renta venezolano calculado antes 
del crédito que sea atribuible a la renta que pueda estar sometido a 
imposición en Malasia; y 
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(c) Cuando, de acuerdo con alguna disposición de este Convenio, las rentas 
obtenidas por un residente de Venezuela estén exentas de impuesto en 
Venezuela, Venezuela podrá, sin embargo, tomar en cuenta las rentas 
exentas para calcular el monto del impuesto sobre las rentas restantes de 
dicho residente. 

3. A los efectos de los parágrafos 1 y 2, el impuesto pagado en cualquiera de los 
Estados Contratantes incluye el impuesto que habría sido pagado sobre 
cualquier enriquecimiento obtenido de fuentes de ese Estado, y que bajo las 
leyes de esc Estado y de acuerdo con este Acuerdo, no ha sido tal 
enriquecimiento sometido a impuesto a una tasa inferior o exento de impuesto 
de acuerdo con las disposiciones de este Acuerdo y bajo incentivos especiales 
bajo la ley doméstica con el objeto de promover el desarrollo económico o 
promoción a la inversión la cual estuvo vigente a la fecha de la firma del 
presente Acuerdo o cualquier otra disposición que pudiera subsiguientemente 
ser introducida en ese Estado en modificación de, o adicionalmente a aquellas 
leyes que hasta el momento habían sido acordadas por las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes como de carácter subslancialmenle 
similar. 

Artículo 25 
NO-DISCRIMINACIÓN 

1. Los nacionales de un Estado Contratante no estarán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto o requisito relacionado con el mismo, 
que sea distinto o más oneroso que los impuestos y requisitos relacionados 
con los mismos a los cuales los nacionales del otro Estado pudieren estar 
sometidos en circunstancias iguales. 

2. Los impuestos aplicados a un establecimiento permanente mantenido por una 
empresa de un Estado Contratante en el otro Estado Contratante, no serán 
calculados en forma menos favorables, que los impuestos aplicados a 
empresas de ese otro Estado dedicadas a las mismas actividades. Esta 
disposición no obligará a un Estado Contratante a otorgar a los residentes del 
otro Estado Contratante ninguna deducción personal, beneficio fiscal o 
reducción impositiva que otorgue a sus propios residentes en función de su 
estado civil o cargas familiares. 

3. Las empresas de un Estado Contratante, cuyo capital esté total o parcialmente, 
detentado o controlado directa o indirectamente, por uno o varios residentes 
del otro Estado Contratante, no estarán sometidas en el primer Estado a 
ningún impuesto o requisito relacionado con el mismo que sea distinto o más 
gravoso que los impuestos y requisitos relacionados con los mismos a los 
cuales empresas similares del primer Estado estén o puedan estar sometidas. 

4. En este artículo, el término "impuestos" significa los impuestos a los que el 
presente Acuerdo se aplica. 

Articulo 26 
PROCEDIMIENTO AMISTOSO 

1. Cuando un residente de un Estado Contratante considere que las acciones 
adoptadas por uno o ambos Estados Contratantes resulten o resultaran en un 
impuesto para el que no esté de acuerdo con las disposiciones del presente 
Acuerdo, podrá, no obstante los recursos previstos por las leyes fiscales de 
los respectivos Estados, preservar su caso a la autoridad competente del 
Estado Contratante del que sea residente, o si su caso se aplica el parágrafo I 
del artículo 25, a la del Estado del que sea nacional. El caso deberá plantearse 
dentro de los dos años a partir de la primera notificación de la acción que 
resulte en la imposición no conforme con las disposiciones del Acuerdo. 

2. La autoridad competente hará un esfuerzo, si la impugnación le parece 
justificada y si no puede llegar a una solución satisfactoria por sus propios 
medios, para resolver la controversia mediante acuerdo mutuo con la 
autoridad competente del otro Estado Contratante con miras a evitar toda 
tributación que no se ajuste con el Acuerdo. Cualquier acuerdo que surja, 
deberá ser implementado a pesar de cualquier limite de tiempo previsto en la 
ley doméstica del Estado Contratante. 

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán un esfuerzo 
para resolver por acuerdo mutuo cualquier dificultad o duda que surgiere en 
relación con la interpretación o aplicación del Acuerdo. Podrán asimismo 
consultarse con miras a la eliminación de la doble tributación en casos no 
previstos en el Acuerdo. 

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán comunicarse 
directamente entre sí a los fines de lograr un acuerdo según se indica en los 
parágrafos anteriores. 

Artículo 27 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán las 
informaciones necesarias para ejecutar las disposiciones del presente 
Acuerdo o para evitar o delectar la evasión de los impuestos abarcados por el 
presente Acuerdo. El intercambio de información no está limitado a lo 
establecido en el artículo 1. Cualquier información recibida por un Estado 
Contratante será tratada como secreta y será revelada únicamente a las 
personas o autoridades (incluidos los tribunales y organismos 

administrativos) que tengan un papel en la determinación, cobranza, 
aplicación y enjuiciamiento respecto de la decisión de apelaciones en relación 
con los impuestos comprendidos por el presente Acuerdo. Esas personas o 
autoridades sólo utilizarán estos informes para fines fiscales. Podran revelar 
la información en las audiencias públicas de los tribunales o en las sentencias 
judiciales. 

2. Las disposiciones del parágrafo 1 no serán interpretadas en ningún caso como 
imposición a ninguno de los Estados Contratantes de la obligación de: 

(a) adoptar medidas administrativas incompatibles con sus leyes o prácticas 
administrativas o a las del otro Estado Contratante; 

(b) suministrar información no disponible bajo sus leyes o en el ejercicio de 
su práctica administrativa normal de las del otro Estado Contratante; 

(c) suministrar información que podría dar a conocer cualquier secreto 
comercial, mercantil, industrial o profesional, o cualquier procedimiento 
comercial, o información cuya revelación podría ser contraría al orden 
público. 

Articulo 28 
FUNCIONARIOS DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES 

Ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo afectará los privilegios 
fiscales de los funcionarios diplomáticos o consulares bajo las normas generales 
del derecho internacional o bajo las disposiciones de Acuerdos especiales. 

Artículo 29 
ENTRADA EN VIGENCIA 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que los Estados Contratantes 
se hayan intercambiado las respectivas notas diplomáticas, a través de los 
canales diplomáticos, notificándose mutuamente que la última de las 
formalidades necesarias para la entrada en vigor de tal Acuerdo, ha sido 
cumplida según la ley de Malasia y Venezuela, respectivamente, y el Acuerdo 
tendrá vigencia: 

(a) en Malasia: 

(i) en relación a los impuestos malayos, distintos a los impuestos sobre la 
renta petrolera, el impuesto exigióle para cada año que comience en o 
después del ler día de enero del año calendario siguiente al año en que 
este Acuerdo entre en vigor; 

(ii) en relación a los impuestos sobre la renta petrolera, el impuesto exigible 
para cada año que comience en o después del ler día de enero del 
segundo año calendario siguiente al año en que este Acuerdo entre en 
vigor; 

(b) en Venezuela: 

(i) con respecto a los impuestos retenidos en la fuente, sobre las cantidades 
pagadas o acreditadas a partir del día después del primero de enero en el 
año calendaría siguiente al cual entre en vigor esta Convención; y 

(ii) con respecto a otros impuestos para el año fiscal que comienza el día o 
después del primero de enero en el año siguiente al cual entre en vigor 
esta Convención; 

Artículo 30 
TERMINACIÓN 

El presente Acuerdo permanecerá en vigencia por término indefinido, pero 
cualquier de los Estados Contratantes podrá terminar el Acuerdo mediante vía 
diplomática, al dar aviso por escrito de terminación al otro Estado Contratante a 
más tardar el 30 de junio de cualquier año calendario a partir del quinto año 
siguiente en el cual el Acuerdo entro en vigencia. En tal caso, el Acuerdo dejará 
de tener vigencia: 

(a) en Malasia: 

(i) en relación a los impuestos malayos, distintos a los impuestos sobre la 
renta petrolera, el impuesto exigible para cada año que comience en o 
después del ler día de enero del año calendario siguiente al año en que 
este Acuerdo entre en vigor; 

(ii) en relación a los impuestos sobre la renta petrolera, el impuesto exigible 
para cada año que comience en o después del ler día de enero del 
segundo año calendario siguiente al año en que este Acuerdo entre en 
vigor; 

(b) en Venezuela 

En relación al impuesto venezolano, a partir del 1ro de enero del año calendario 
siguiente a la fecha de notificación de terminación. 

En fe de lo cual, los suscritos, debidamente autorizados para tal fin por sus 
respectivos Gobiernos, han firmado el presente Acuerdo. 
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Hecho por duplicado en Putrajaya, el día 28 de agosto de 2006, en los idiomas 
castellano, malayo e Inglés, siendo los tres textos igualmente auténticos. En caso 

xde cualquier controversia en relación con la interpretación y aplicación del 
presente Acuerdo, prevaleceré el texto en inglés. 

Por el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela 

Por el Gobierno de Malasia 

PROTOCOLO 

En el momento de la firma de este Acuerdo para evitar la doble tributación y 
prevenir la evasión fiscal en materia de Impuesto sobre la Renta, los Gobiernos 
de Malasia y Venezuela han concluido que las siguientes disposiciones formarán 
parte integrante del Acuerdo: 

En relación a lo* artículos 3, S, 14 y 16: 

Queda entendido que el término "sede de dirección efectiva" significa el lugar 
donde la empresa es realmente conducida y controlada o el lugar donde se toman 
las decisiones de más alto nivel de políticas importantes esenciales para el 
manejo de la empresa. 

En relación al artículo 5, parágrafo 2 (h): 

Queda entendido que "lugar de exploración" no constituirá un establecimiento 
permanente si la exploración es realizada por una empresa cuya actividad 
principal sea la extracción de recursos naturales. 

Em retado* al artículo 5, parágrafo 6 (I): 

En el caso de Venezuela, una compaflfa de seguros de Malasia, se considerará, 
salvo en lo que se refiere a reaseguros, que tiene un establecimiento permanente 
en Venezuela si cobra primas en Venezuela o asegura riesgos en dicho Estado a 
través de una persona distinta de un agente que disfrute de condición 
independiente a quien se aplique el parágrafo 6 del articulo 5. 

En relación al artículo 13: 

En el caso de Venezuela, el término."servicios técnicos" significa asistencia 
técnica. 

En fe de lo cual, los suscritos, debidamente autorizados para tal fin por sus 
respectivos Gobiernos, han firmado el presente Protocolo. 

HECHO por duplicado en Putrajaya, el dia 28 de agosto de 2006, en los idiomas 
castellano, malayo e inglés, siendo los tres textos igualmente auténticos. En caso 
de cualquier controversia en relación con la interpretación y aplicación del 
presente Acuerdo, prevalecerá el texto en inglés. 

Por el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela 

Por el Gobierno de Malasia 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los ocho dias del mes de noviembre de dos mil siete. 
Ano 197* de la Independencia y 148* de la Federación. 

BE SANTOS AIJrtAi 
Primera Vicepresid^nta 

Presidenta de la Asah)blea nacional / 

I HeMUIÁNUfcZ VvOHNSIEDLER 
Segundo Vicepresidente 

ívÁrHgi 

Palacio oe Miraflores, en Caracas, a los tres días del mes de 
enero de dos mil ocho. Años 197° de la Independencia y 148a de 
la Federación, en plena Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
(t-S.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendado 
0 Vicepresidente Ejecutivo 
(t-S.) 

Refrendado 
S Ministro de) Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
fl-S.) 

JORGE RODRÍGUEZ GÓMEZ 

NICOLÁS MADURO MOROS 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente, 

LEY APROBATORIA DEL ACUERDO COMPLEMENTARIO 
AL ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA REPÚBLICA 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA DE CAMBIA 
EN MATERIA DE SALUD 

Articulo Único: Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere el 
Acuerdo Complementario al Acuerdo Marco de Cooperación entre la 
República Botfrariana te Venezuela y la República de Cambia en materia de 
Salud, suscrito en la ciudad de Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 
07 de mayo de 2007. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO AL ACUERDO MARCO 
DE COOPERACIÓN ENTRE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA DE CAMBIA EN MATERIA 
DESALUD 

La República Bolivariana de Venezuela y la República de Gambia en adelante 
denominados "las Partes". 

CONSIDERANDO el interés de fortalecer las relaciones de amistad existentes 
entre la República Bolivariana de Venezuela y la República de Gambia; 

TOMANDO en cuenta d Acuerdo Marco de Cooperación entre la República 
Bolivariana de Venezuela y la República de Gambia suscrito en. Banjul, el 2 de 
julio de 2006; 

CONSCIENTES de la necesidad de forjar un mundo pluripolar a través de 
acciones de solidaridad, cbmpkanentariedad y cooperación; 

CONSCIENTES de la importancia de intensificar y expandir la cooperación 
social y económica entre las Partee; 

RECONOCIENDO la necesidad de fortalecer el proceso de la cooperación Sur-
Sur, 

RECONOCIENDO que el sector de la salud ofrece oportunidades para realizar 
una cooperación de beneficio mutuo para ambos pueblos; 

ACUERDAN lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Las Partes se comprometen a promover y fortalecer el desarrollo de la 
cooperación en materia de salud y ciencia medica, fundamentalmente en el área 
de'capacitación y formación de recursos humanos, salud visual, cardiología 
pediátrica, afecciones respiratoria* y VIH/SIDA, sobre la base de los principios 
de igualdad, respeto mutuo de h soberanía y reciprocidud de ventajas para el 
beneficio mutuo, con sujeción a tus ordenamientos jurídicos internos y con lo 
previsto en el presente Acuerdo Complementario. 

ARTÍCULO II 

Las Partes acuerdan que la cooperación comprenderá las siguientes áreas: 

1. Capacitación y formación de recursos humanos, mediante la realización de 
pasantías, talleres, cursos intensivos, estudios de prc-grado y de post-grado, 
principalmente en: cirugía pediátrica cardiovascular, gestión en servicios de 
salud y epidemiología integraL Pane de está formación y capacitación se 
podrá realizar en la Escuela Latinoamericana de Medicina (ULAM). 

2. Intercambio de experiencia, información, documentación y asesoría técnica 
fundamentalmente en: políticas en salud y sistemas de información, 
organización y gestión del sistema público de salud, medicina tradicional, 
afecciones respiratorias y VIH4SIDA. 

3. Atención quirúrgica a pacientes pediátricos con cardiopatias «ingénitas en el 
Hospital Cardiológico Infantil Latinoamericano "Gilberto Rodríguez Ochoa". 

4. Asistencia técnica-quirúrgica en salud visual, que puedan representar 
beneficios para ambas partes, en el marco de la Misión Milagro. 

5. Transferencia de tecnología en las áreas que de. común acuerdo definan las 
Partes. 

6. Otras que pudieran ser propuestas y consideradas de interés mutuo por las 
Partes. 

ARTICULO III 

Para los propósitos de implementación del presente Acuerdo Complementario, 
los organismos pertinentes designados por las Partes son el Ministerio del Poder 
Popular para la Salud de la República Bolivariana de Venezuela y el 
Departamento de Estado de Salad y Bienestar Social de la República de Gambia. 
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Dichos organismos podrán delegar la ejecución de este Acuerdo 
Complementario a otras instituciones públicas o compañías del Estado de ambas 
Repúblicas, las cuales podrán determinar, por medio de acuerdos específicos, las 
condiciones de la cooperación requerida. 

ARTÍCULO IV 

Las actividades mencionadas en el presente Acuerdo Complementario estarán 
sujetas a los instrumentos jurídicos vigentes en ambos países, especialmente las 
actividades referidas a transferencias tecnológicas, o aquellas que generen 
productos que involucren derecho de patente o propiedad intelectual. Las Partes 
tomarán las previsiones que consideren convenientes a fin de preservar los 
materiales genéticos que le son originales, a los fines de su protección y 
conservación. En cuanto al intercambio de información científica y tecnológica, 
las Partes podrán señalar, cuando lo juzguen conveniente, restricciones para su 
difusión. 

ARTÍCULO V 

Ningún aspecto dispuesto de conformidad con este Acuerdo Complementario 
afectará los derechos soberanos de la República Bolivariana de Venezuela ni de 
la República de Gambia sobre sus territorios y recursos naturales, en 
concordancia con sus respectivos órdenes legales y la ley internacional aplicable. 

ARTÍCULO VI 

El personal designado por las Partes permanecerá bajo la dirección y 
responsabilidad de la institución a la que pertenece; por ende, no se crearán 
relaciones laborales con la otra Parte, y la otra Parte no será considerada bajo 
ninguna circunstancia un empleado sustituto. 

ARTÍCULO Vn 

Las Partes acuerdan que los gastos generados por las actividades de cooperación 
definidas serán cubiertos por la Parte que incurra en ellos, a menos que acuerden 
por escrito otra forma de implementación. Todo financiamiento estará sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria de las Partes. 

ARTÍCULO Vni 

La Comisión Mixta, creada conforme a lo dispuesto en el Artículo 5 del Acuerdo 
Marco de Cooperación entre la República Bolivariana de Venezuela y la 
República de Gambia, suscrito en la ciudad de Banjul, el 2 de julio de 2006, se 
encargará del seguimiento del presente Acuerdo. La Comisión Mixta establecerá 
un Grupo de Trabajo para la cooperación en materia de salud, el cual se 
encargará de realizar las acciones necesarias para alcanzar los objetivos del 
presente Acuerdo. 

ARTÍCULO IX 

Las dudas y controversias que pudieran surgir de la interpretación y aplicación 
del presente Acuerdo serán resueltas amigablemente mediante negociaciones 
directas entre las Partes por la via diplomática. 

ARTÍCULO X 

El presente Acuerdo podrá ser modificado de común acuerdo entre las Partes. 
Las modificaciones entrarán en vigencia de conformidad con lo establecido en el 
Artículo XI, para la entrada en vigor del instrumento. 

ARTÍCULO XI 

El presente Acuerdo Complementario entrará en vigor a partir de la fecha de la 
última comunicación a través de la cual las Partes se notifiquen el cumplimiento 
de sus respectivos requisitos constitucionales y legales internos para tal fin, y 
tendrá una duración de cinco (5) años, prorrogable por períodos iguales, salvo 
que una de las Partes comunique a la otra, por escrito y por la vía diplomática, su 
intención de no prorrogarlo, con un mínimo de seis (6) meses de antelación a la 
fecha de su expiración. 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo Complementario, 
mediante notificación escrita a la otra, por la vía diplomática. La denuncia surtirá 
efectos a los seis (6) meses de recibida la comunicación. 

La denuncia del presente Acuerdo Complementario no afectará el desarrollo de 
los programas y/o proyectos acordados por las Partes, los cuales continuarán en 
ejecución, a menos que las Partes acuerden lo contrario. 

Hecho en Caracas, el día siete (7) de mayo de dos mil siete (2007) en dos 
ejemplares originales en los idiomas castellano e inglés, teniendo ambos textos 
igual validez. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los ocho dias del mes de noviembre de dos mil siete. 
Año 197° de la independencia y 148° de la Eederación. 

Por el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela 

Erick Rodígucz 
Ministro del Poder Popular para la 

Salud 

Por la República de Gambia 

Bala Garba Jahumpa 

Secretario de Estado para Relaciones 
Exteriores 

CILJA FLORES 
Presidenta de la Asamblea Nacional 

f^U^uJ 
TO HERNÁNDEZ WOHNSIEDLER 

Segundo Vicepresidente 

RRERO 

Palado de r%Bflores, en Caracas, a tos tres días del mes oe 
enero de dos mil ocho. Años 197" de la Independencia y 148° de 
la Federación, en plena Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendada -
H Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.) 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(LS.) 

JORGE RODRÍGUEZ GÓMEZ 

NICOLÁS MADURO MOROS 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente, 

LEY APROBATORIA DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN TURÍSTICA 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOUVARIANA 

DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE BARBADOS 

Articulo Único: Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, el 
Acuerdo de Cooperación Turística entre el Gobierno de la República 
BoUvariana de Venezuela y el Gobierno de Barbados, suscrito en la ciudad de 
Bridgetown, Barbados, el 25 de octubre de 2006. 

ACUERDO DE COOPERACIÓN TURÍSTICA 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOUVARIANA 

DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE BARBADOS 

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de Barbados, 
de ahora en adelante denominados las Partes; 

Expresando su deseo de mantener y fortalecer los nexos de amistad, solidaridad y 
cooperación existentes entre las Partes; 

Convencidos de que el turismo en virtud de su dinamismo sociocultural y 
económico, es un excelente instrumento para promover el desarrollo económico, 
entendimiento y buena voluntad entre los pueblos; 

Decididos a ampliar la cooperación en el campo del turismo y hacer de esta 
cooperación lo más fructífera posible; 

Considerando la importancia del intercambio turístico entre Venezuela y 
Barbados y las perspectivas favorables que este mercado representa para ambos 
países, asi como para el Caribe; 

Deseando mejorar la coordinación y armonización de los esfuerzos realizados por 
cada país para incrementar y consolidar el flujo de turistas entre ambos países, asi 
como para desarrollar y hacer mejor uso de sus recursos; 

Han decidido suscribir el siguiente Acuerdo de Cooperación Turística: 
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ARTÍCULO I 

1. El objeto de este Acuerdo es la promoción de la cooperación turística entre los 
dos países por medio de la formulación e implementación de programas y 
proyectos acordados conjuntamente en áreas de interés común. 

2. En el desarrollo de estos programas y proyectos, la Partes tomarán en 
consideración las prioridades establecidas en los respectivos planes de 
desarrollo nacionales, y apoyarán la participación de instituciones y entidades 
públicas, privadas y sociales en la ejecución de estos programas y proyectos. 

3. Asimismo, las Partes deberán tener en consideración la importancia de llevar a 
cabo proyectos de desarrollo nacional, favoreciendo el planeamiento e 
implementación de proyectos en conjunto en desarrollo turístico, los cuales 
puedan unir los centros de investigación e instituciones de turismo de ambos 
países. 

4. Bajo este Acuerdo, las Partes podrán llevar a cabo acuerdos adicionales de 
apoyo en áreas específicas de interés común para cualquier asunto relacionado 
con la cooperación turística y estos acuerdos serán parte integral de este 
Acuerdo. 

ARTÍCULO II 

1. Para el propósito de este Acuerdo, las Partes planearán e implementarán en 
conjunto programas bianuales de acuerdo con las prioridades indicadas por 
ambas Partes. 

2. De acuerdo al ordenamiento jurídico de ambas partes, se pueden instalar y 
poner a operar oficinas con la responsabilidad de promover intercambios de 
turismo bilateral. 

ARTÍCULO III 

Las Partes promoverán, facilitarán y estimularán, de acuerdo con sus posibilidades, 
las inversiones de capital venezolano, barbadense o conjunto, de sus respectivos 
sectores turísticos, con la finalidad de ampliar la estructura turística en los dos 
países y ampliar el flujo turístico bilateral. 

ARTÍCULO IV 

Para los propósitos de este Acuerdo, la cooperación turística entre ambos países 
podrá circunscribirse, entre otros aspectos, en lo siguiente: 

a) Intercambio de especialistas e investigadores en el área turística; 

b) Facilitar y fomentar actividades relacionadas con: 

(i)Proveedores de servicios de turismo, principalmente agencias de viajes, 
operadores turísticos, cadenas de hoteles, compañías aéreas y navieras; y 

(ii)El turismo sostenible y la gestión de zonas protegidas sin dejar por alto 
cualquier otro que pueda generar actividad turística recíproca entre ambas 
Partes. 

c) Concesiones reciprocas dentro de los límites indicados por el ordenamiento 
jurídico de cada parte, con respecto a todas las facilidades requeridas para 
intensificar y fomentar el flujo turístico, tanto con el intercambio de 
documentos y materiales promocionales para propósitos turísticos; 

d) Actividades promocionales turísticas con intención de incrementar los 
intercambios y promover la imagen de cada país por medio de la participación 
en eventos culturales, recreacionales y deportivos relacionados con el turismo, 
y en la organización de seminarios, ferias de comercio, congresos, 
convenciones, conferencias, ferias y festivales a nivel nacional y/o 
internacional; 

e) Sistema y enfoques para el entrenamiento y/o mejoramiento de categorías de 
profesionales e instructores en materias técnicas, dando especial atención a los 
procedimientos en la operación y administración de hoteles; 

f) Becas y pasantías para profesionales, instructores y estudiantes de institutos o 
colegios de turismo y hotelería de ambos países; 

g) Programas de estudio para el entrenamiento de personal, que suministren 
servicios, entre ellos, castellano e inglés, técnico turístico y otros relacionados 
con el turismo, incluyendo el certificado de programas de Turismo Sostenible; 

h) Desarrollar programas en Hoteles-Escuelas para la formación y capacitación 
del recurso humano en el área del turismo; 

i) Perfiles profesionales de negocios turísticos: 

j) Fomento de actividades de ambas Partes, que faciliten la cooperación entre 
profesionales de ambos paises, con miras a elevar el nivel de competencia del 
personal técnico en turismo, y fomento de investigación y estudio de casos en 
conjunto en áreas de interés común; 

k) Ambas Partes se comprometen a promover entre sus correspondientes 
estudiantes y profesores de turismo e¡ aprovechamiento de las becas ofrecidas 
por colegios universitarios, universidades y otros centros de entrenamiento 
educativo y profesional: 

lí Cualquier otra forma de cooperación acordada por las Partes. 

ARTÍCULO V 

Ambas Partes intercambiarán información en el marco de sus respectivos 
ordenamientos jurídicos, en lo siguiente: 

a) Recursos turísticos y estudios relacionados, planes de desarrollo para el Sector 
en ambos territorios, y en particular aquellos relacionados con la exploración de 
parques nacionales, reservas biológicas y otras áreas protegidas; 

b) Estudios e Investigaciones relacionadas con la actividad turística y documentos 
técnicos publicados periódicamente ules como revistas, etc; 

c) Legislación existente con respeto a actividades turísticas y la protección y 
preservación de recursos naturales y culturales relacionadas con el turismo; 

d) Estadísticas turísticas de ambos países. Las Partes harán todo lo posible para el 
mejoramiento de la fiabilidad y compatibilidad de estas estadísticas; 

e) Información sobre el volumen y características del potencial real del mercado 
turístico de ambos países, incluyendo estudios de mercado hechos por un tercer 
país que puedan estar en posesión de cualquiera de las dos Partes. 

ARTÍCULO VI 

1. Ambas Partes deberán establecer planes de acción conjunta para concretar los 
objetivos de este Acuerdo, creando un grupo de trabajo de cooperación que 
tendrá como misión llevar la implementación y el seguimiento de los 
compromisos acordados en el programa de trabajo bianual que al efecto 
elaboren ambas Partes. 

2 Sin perjuicio del párrafo I dd Articulo IV, cada Parte puede proponer en 
cualquier momento proyectos específicos de cooperación turística para la 
evaluación y aprobación previa. 

ARTÍCULO Vil 

A los fines de la ejecución de las disposiciones del presente Acuerdo, las Partes 
designarán como Autoridades Nacionales Competentes: 

Por el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela: el Ministerio de 
Turismo. 

Por el Gobierno de Barbados: el Ministerio de Turismo y Transporte Internacional. 

ARTÍCULO VIII 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última comunicación, 
mediante la cual las Partes se notifiquen el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales internos previstos para tal fin y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años. Asimismo, se entenderá tácitamente prorrogado por períodos 
iguales, salvo que alguna de las Partes comunique a la otra su intención de no 
prorrogarlo, mediante comunicación escrita, por vía diplomática, por lo menos con 
seis (6) meses de anticipación a la fecha de expiración del período correspondiente. 

Igualmente, cualquiera de las Partes podrá terminar en cualquier momento, el 
presente Acuerdo y dicha denuncia surtirá efecto seis (6) meses después de haber 
sido comunicada a la otra Parte. 

La denuncia no afectará los programas en ejecución con relación al presente 
Acuerdo, los cuales continuarán hasta su culminación. 

ARTÍCULO IX 

Este Acuerdo puede ser modificado por consentimiento mutuo, entrando en 
vigencia las modificaciones acordadas en la fecha en la cual las Partes, por medio 
de un intercambio de notas diplomáticas, se comunican que los requerimientos 
estipulados por sus leyes nacionales han sido cumplidos. 

ARTÍCULO X 

Cualquier diferencia o conflicto que pudiera surgir de la interpretación o ejecución 
de este Acuerdo, serán resueltos mediante negociaciones por via diplomática. 

AMÍCIIIX) XI 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el Acuerdo en cualquier momento, por 
medio de notificación escrita, enviada a la otra Parte por via diplomática y dicha 
denuncia surtirá efecto seis (o; meses después de haoer sido comunicada a la otra 
Parte. 

La denuncia no afectará los programas en ejecución con relación al presente 
Acuerdo, los cuales continuarán hasta su culminación. 

Suscrito en Bridgetown el día 25 del mes de octubre de 2006, en dos ejemplares 
originales en idiomas castellano c inglés, siendo ambos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de la República Por el Gobierno de Barbados 
Bolivariana de Venezuela 



Jueves 3 de enero de 2008 GACETA OFICIAL DE LA REPUBUCA BOLIVAMANA DE VENEZUELA 358.761 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil siete. Año 
197° de la Independencia y 148" de la Federación. 

< ^ ¿ ^ £ * * * 
CILIAFLORES 

Presidenta cie.l^AsambltíFMacional 

^E-ROBEI SlttEE SANTOS AM^Aiitífj; .ROBEIÜ» HERNÁNDEZ WOHNSIEDLER 
PnmeraV.cepres.den^a ^ ^ ^SegundoVicepresidente' 

IVÁN ZERTO 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los tres días del mes de 
enero de dos mil ocho. Años 197° de la Independencia y 148° de 
la Federación, en plena Revolución Bolivaríana. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

H U G O CHAVEZ FR ÍAS 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(LS.) 

JORGE RODRÍGUEZ GÓMEZ 

NICOLÁS MADURO MOROS 

RESUELVE 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES 

EXTERIORES 

REPUBUCA BOLIVARÍANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA RELACIONES EXTERIORES 
DESPACHO DEL MINISTRO 

DM N o 240 

Caracas, 05 de noviembre de 2007 

197° y 148° 

RESOLUCIÓN 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República Bolivaríana de Venezuela, 

Hugo Rafael Chávez Frías, según consta en Punto de Cuenta H° 076 de fecha 08 de 

febrero de 2007; de conformidad con lo establecido en el Artículo 236 numeral 15 de la 

Constitución de la República Bolivaríana de Venezuela y de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 57 de la Ley de Servicio Exterior; • 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores, Nicolás Maduro Moros, de 

acuerdo con el Decreto N° 5.106 del 8 de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivaríana de Venezuela N° 38.600 de fecha 9 de enero de 2007, en 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 62 y en el ejercicio de las atribuciones que le 

confiere el artículo 76 numerales 4 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública; en concordancia con el numeral 1 del artículo 8 y artículo 52 del Reglamento 

N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público sobre el 

Sistema Presupuestario. 

Designar al ciudadano Cruz efe Jesús Bello, titular de la Cédula de Identidad N» V.-

5 .621.176, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 

Bolivaríana de Venezuela ante el Gobierno de la Federación de San Cristóbal y Nieves. 

Comunloáese y publíquese, 

Ñ t f f i á j ^ a d ú M Moros 
djH Pó/fer Pópijfer paYa} Relaciones Exteriores Mil 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DEL MINISTRO 

D M N » 273 

Caraos, 28 de diciembre de 2007 

197* y >48« 

R E S O L U C I Ó N 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores, Nicolás Maduro Moros, de conformidad 

con el Decreto N* 5.106 del 08 de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivaríana de Venezuela N° 38.600 de fecha 09-de enero de 2007, de acuerdo a lo previsto en 

los Artículos 62 y 76 numeral 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública; Artículos 7 y 

14 de la Ley de Servido Exterior, en concordancia con los Artículos 52 y 8 numeral 1 del 

Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público sobre el 

Sistema Presupuestarlo; 

R E S U E L V E 

Designar a la Cónsul de Segunda Enlteve del Carmen Castillo, titular de la Cédula de 

Identidad N° V.- 11.994.886, como Jefe Interino en el Consulado General de la República 

BoUvariana de Venezuela en Medellín, República de Colombia, del 20 de diciembre de 2007 al 18 

de enero de 2008. 

Ministro 

y,publíquese, 

IkWIOfad.ftp'Jtoro» 
' " Popular¡paniReladones Exteriores 

REPÚBLICA BOLIVARÍANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

D M . O S A N " 274 

197» y 148» 

Caracas, 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores actuando de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto N° 5.106 del 08 de enero de 2007, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivaríana de Venezuela 
N° 38.599 de fecha 08 de enero de 2007, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 47 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, Sobre el Sistema Presupuestario, 

RESUELVE 

Aprobar la Estructura para la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores para el ejercicio fiscal 
2008, como se indica a continuación: 

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL: 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

01021 Oficina de Servicios Administrativos 

UNIDADES ADMINISTRADORAS DESCONCENTRADAS: 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

02041 Consejo Nacional de Fronteras (CNF) 

Embajadas 

03062 Embajada de Venezuela en Antigua y Barbuda 
. 03063 Embajada de Venezuela en Arabia Saudita 

03064 Embajada de Venezuela en Argelia 
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03065 Embajada de Venezuela en Argentina 
03066 Embajada de Venezuela en Austria 
03067 Embajada de Venezuela en Australia 
03068 Embajada de Venezuela en Barbados 
03069 Embajada de Venezuela en Bélgica 
03070 Embajada de Venezuela en BeKce 
03071 Embajada de Venezuela en Bdivia 
03072 Embajada de Venezuela en Brasil 
03073 Embajada de Venezuela en Bulgaria 
03074 Embajada de Venezuela en Canadá 
03075 Embajada de Venezuela en Colombia 
03076 Embajada de Venezuela en Corea del Sur 
03077 Embajada de Venezuela en Costa Rica 
03078 Embajada de Venezuela en Cuba 
03079 Embajada de Venezuela en Chile 
03080 Embajada de Venezuela en Dinamarca 
03081 Embajada de Venezuela en Dominica 
03082 Embajada de Venezuela en Ecuador 
03083 Embajada de Venezuela en el Salvador 
03084 Embajada de Venezuela en España 
03086 Embajada de Venezuela en Estados Unidos 
03087 Embajada de Venezuela en Filipinas 
03088 Embajada de Venezuela en Finlandia 
03089 Embajada de Venezuela en Francia 
03090 Embajada de Venezuela en Reino Unido-Gran 

Bretaña 
03091 Embajada de Venezuela en Grecia 
03092 Embajada de Venezuela en Guatemala 
03093 Embajada de Venezuela en Guyana 
03094 Embajada de Venezuela en Grenada 
03095 Embajada de Venezuela en HaüJ 
03096. Embajada de Venezuela en Honduras 
03097 Embajada de Venezuela en Hungría 
03098 Embajada de Venezuela en India 
03099 Embajada de Venezuela en Indonesia 
03100 Embajada de Venezuela en Irak 
03101 Embajada de Venezuela en Irán 
03102 Embajada de Venezuela en Israel 
03103 Embajada de Venezuela en Italia 
03104 Embajada de Venezuela en Jamaica 
03105 Embajada de Venezuela en Japón 
03106 Embajada de Venezuela en Kenia 
03107 Embajada de Venezuela en Kuwait 
03108 Embajada de Venezuela en Líbano 
03109 Embajada de Venezuela en Libia 
03110 Embajada de Venezuela en Malasia 
03111 Embajada de Venezuela en México 
03112 Embajada de Venezuela en Namtoa 
03113 Embajada de Venezuela en Nicaragua 
03114 Embajada de Venezuela en Nigeria 
03115 Embajada de Venezuela en Noruega 
03116 Embajada de Venezuela en Holanda Países Bajos 
03117 Embajada de Venezuela en Panamá 
03118 Embajada de Venezuela en Paraguay 
03119 Embajada de Venezuela en Perú 
03120 Embajada de Venezuela en Polonia 
03121 Embajada de Venezuela en Portugal 
03122 Embajada de Venezuela en Egipto 
03123 Embajada de yenezuela en República Árabe Siria 
03124 Embajada de Venezuela en República Checa 
03125 Embajada de Venezuela en la República 

Dominicana 
03126 Embajada de Venezuela en República Federal de 

Alemania 
03127 Embajada de Venezuela en República Popular 

China 
03128 Embajada de Venezuela en Rumania 
03129 Embajada de Venezuela en San Kitts y Nevis 
03130 Embajada de Venezuela en Santa Luda 
03131 Embajada de Venezuela en Santa Sede 
03132 Embajada de Venezuela en San Vicente 
03133 Embajada de Venezuela en Suecia 
03134 Embajada de Venezuela en Suiza 
03135 Embajada de Venezuela en Surinam 
03136 Embajada de Venezuela en Sudáfrica 
03137 Embajada de Venezuela en Trinidad y Tobago 
03138 Embajada de Venezuela en Turquía 
03139 Embajada de Venezuela en Rusia 
03140 Embajada de Venezuela en Uruguay 
03141 Embajada de Venezuela en Marruecos 
03210 Embajada de Venezuela en Qatar 
03215 Embajada de Venezuela en Senecal 
03216 Embajada de Venezuela en Benin 
03217 Embajada de Venezuela en Etiopia 
03221 Embajada de Venezuela en Angola 
03224 Embajada de Venezuela en Emiratos Árabes 
03225 Embajada de Venezuela en Guinea Ecuatorial 
03226 Embajada de Venezuela en Pakistán 
03227 Embajada de Venezuela en Singapur 
03230 Embajada de Venezuela en Zimbabwe 
03231 Embajada de Venezuela en Vietnam 
03241 Embajada de Venezuela en Bielorrusia 
03242 Embajada de Venezuela en Mal! 

03142 
03143 
03144 
03145 
03146 
03147 
03148 
03149 
03150 
03151 
03152 
03153 
03154 
03155 
03156 
03157 
03158 
03159 
03160 
03161 
03162 
03163 
03164 
03165 
U3166 
03167 
03168 
03169 
03170 
03171 
03172 
03173 
03174 
03175 
03176 
03177 
03178 
03179 
03160 
03206 
03218 
03219 
03220 
03234 
03235 
03243 
03244 
03245 

03188 

03199 

03200 
03201 

03237 
03238 

Consulados: 
Consulado de Venezuela en Arauca 
Consulado de Venezuela en Aruba 
Consulado de Venezuela en Barcelona 
Consulado de Venezuela en Belem Do Para 
Consulado de Venezuela en Bilbao 
Consulado de Venezuela en Boa Vista 
Consulado de Venezuela en Barranquilla 
Consulado de Venezuela en Boston 
Consulado de Venezuela en Bonaire 
Consulado de Venezuela en Bucaramanga 
Consulado de Venezuela en Cartagena 
Consulado de Venezuela en Cúcuta 
Consulado de Venezuela en Curazao 
Consulado de Venezuela en Chicago 
Consulado de Venezuela en Frankfurt 
Consulado de Venezuela en Funchal 
Consulado de Venezuela en Guayaquil 
Consulado de Venezuela en Hamburgo 
Consulado de Venezuela en Hong Kong 
Consulado de Venezuela en Houston 
Consulado de Venezuela en Manaos 
Consulado de Venezuela en Martinica 
Consulado de Venezuela en Medellln 
Consulado de Venezuela en Miami 

Consulado de Venezuela en Milano 
Consulado de Venezuela en Montreal 
Consulado de Venezuela en Ñapóles 
Consulado de Venezuela en New Orieans 
Consulado de Venezuela en Nueva York 
Consulado de Venezuela en Puerto CarreAo 
Consulado de Venezuela en Puerto Inlrida 
Consulado de Venezuela en Puerto Rico 
Consulado de Venezuela en Rio de Janeiro 
Consulado de Venezuela en Rio Hacha 
Consulado de Venezuela en San Francisco 
Consulado de Venezuela en Santa Cruz de Tenerife 
Consulado de Venezuela en Sao Paulo 
Consulado de Venezuela en Toronto 
Consulado de Venezuela en Vigo 
Consulado de Venezuela en Madrid 
Consulado de Venezuela en Ammán. Jordania 
Consulado de Venezuela Shanghai 
Consulado de Venezuela en Rammalah 
Consulado de Venezuela en Países Vascos 
Consulado de Venezuela en Estambul 
Consulado de Venezuela en Cuba 
Consulado de Venezuela en Oporto 
Consulado de Venezuela en Lisboa 

Majónos Permanentes anta Organismos 
Internacionales • 

Delegación de Venezuela ante la Organización de 
las Naciones Unidas ONU (Nueva York) 
Delegación de Venezuela ante la Organización de 
Estados Americanos OEA (Washington) 
Delegación de Venezuela ante la Unesco (Francia) 
Delegación de Venezuela ante la Organización de 
las Naciones Unidas ONU (Ginebra) 
Delegación de Venezuela ante la FAO (Italia) 
Delegación de Venezuela ante la Organización de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

Comuniqúese y pubüquese. 

. . /Nicolás Maduro Moros 
Ministro d e t P d W Popular para Relaciones Exteriores 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

DM.OSAM* 27S 

197* y 148* 

Caracas. 2 8 0IC20W 

R E S O L U C I Ó N 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores actuando de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto N* 5.106 del 06 de enero de 2007. pubicado en la 
Gaceta Oficial de la RepuMca Bolvariana de Venezuela N* 38.599 de «echa 08 
de enero de 2007. en ejercido de lo dispuesto en el articulo 51 del Reglamento 
N° 1 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público sobre el 
Sistema Presupuestario: 

R E S U E L V E 

Designar como responsables de los fondos en anticipo y avance que les sean 
girados a las Unidades Administradoras a su cargo, para el ejercicio fiscal 2008 a 
los ciudadanos que se indican a continuación: 
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Apellido* y 
Nombre* 

Morandy 
Figuera. 
Darío 

Díaz 
Ascanio. Ali 
Jos* 

Canino 
González. 
Pedro 

Sorío 
Fermín. 
Claudio 

Rodríguez. 
Juan Antonio 

Santana 
Ramírez. 
MUena 

Mozonea. 
Liedoni. 
María 

Toro. Jesús 
Rolando 

GaHego* 
Ramírez. 
Arturo 

Betancourt. 
Roland 

Lacava. 
Rafael 
Alejandro 

Martínez. 
Noel Enrique 

Ishücawa. 
SeücoLuís 
Mendoza. 
María 
Jackeline 
Fernandez 
A . 
Eloy Antonio 

Karam. Zoed 

A » Taj-EI-
Dlne 

Guzmán. 
Manuel 
Antonio 

Chaderton 
Matos. Roy 

Guzmán 
Adrián. 
Marco 

Gómez 
Núnez. 
Miguel 
Henríquoz 
Martínez. 
8oris 
Vélez Valery. 
Francisco 

Pérez Cells. 
Agustín 

Perisse. Jos* 
Luis 

Uríbe Trujio. 
Nora 

Laguna 
Laguna. 
Armando 

Pino 
Pasquier. 
AnaM. 

Rincón. 
Lucas 
Enrique 

Carozo. 
Víctor 
Ramón 

1 Nader. Día 

i 
¡Baez Loreto 
| María José 

1 
'Belisarío 
|Landis. 
Francisco 

Cédula de 
Identidad 

4.717.403 

4.681.925 

6.361.555 

3.662.764 

3 969 793 

3.517.117 

6.660.400 

10.543.397 

5.527.830 

11.310.546 

8.611.651 

2.963.577 

11.170.114 

6.370.743 

646.113 

1.745.686 

10.437.974 

3.688.634 

2.941 497 

4356.907 

592.322 

2.784.589 

2.980.953 

3.288.755 

3 400 008 

1.727.961 

3.959.126 

6.812011 

3849 999 

2.849.550 

4.016.158 

| 3.224.182 

4.003.580 

Código Unidad 

Embajada de Venezuela 
. m , en Guyana r Instituto 
U J U a J Venezolano para la 

Cultura y Cooperación 
Embajada de Venezuela 

mnaA tn Grenada. / Instituto 
U J l w Venezolano para la 

Cultura y Cooperación 

03095 

03096 

03097 

03098 

03099 

03100 

03101 

03102 

03103 

03104 

03105 

03108 

03107 

03108 

03109 

03110 

03111 

03112 

03113 

03114 

03115 

03116 

03117 

03118 

03119 

03120 

03121 

03122 

03123 

03124 

03125 

Lmbajada la República 
Dolivariana de Venezuela 
sn Haití 

Embajada de Venezuela 
•n Honduras 

Embajada de Venezuela 
en Hungría 

Embajada de Venezuela 
en India 

Embajada de Venezuela 
en Indonesia 

Embajada de Venezuela 
en Irak 

Embajada de Venezuela 
en Irán 

Embajada de Venezuela 
en Israel 

Embajada de Venezuela 
en Italia 

Embajada de Venezuela 
en Jamaica / Instituto 
Venezolano para la 
Cultura y Cooperación 

Embajada de Venezuela 
en Japón 

Embajada de Venezuela 
enKenia 

Embajada de Venezuela 
en Kuwait 

Embajada de Venezuela 
en Líbano 

Embajada de Venezuela 
en Libia 

Embajada de Venezuela 
en Malasia 

Embajada de la 
República Bolivaríana de 
Venezuela en México 

Embajada de Venezuela 
en Namibia 

Embajada de Venezuela 
en Nicaragua 

Embajada de Venezuela 
en Nigeria 

Embajada de Venezuela 
en Noruega 

Embajada de Venezuela 
en Paisa* Bajos 

Embajada de Venezuela 
en Panamá 

Embajada de Venezuela 
en Paraguay 

Embajada de Venezuela 
en Peni 

Embajada da Venezuela 
en Polonia 

Embajada de Venezuela 
en Portugal 

Embajada da Venezuela 
en República Árabe de 
Egipto 

Embajada de Venezuela 
en República Araba Siria 

Embajada de Venezuela 
en República Checa 

Embajada da Venezuela 
en República Dominicana 

Ubicación 

Georgetown. 
Guyana 

5t George's. 
Grenada 

Puerto 
Principe. 

Haití 

Teguogalpa. 
Honduras 

Budapest. 
Hungría 

Nueva Delhi. 
India 

Yakarta. 
Indonesia 

Bagdad. 
Irak 

Teherán. 
Irán 

Telavlv, 
Israel 

Roma. 
Italia 

Kingston. 
Jamaica. 

Tokio. 
Japón 

Nairobi. 
Kenia 

Kuwait. 
Kuwait 

Beirut. 
Líbano 

Trípoli. 
Libia. 

Kuala 
Lumpur. 
Malasia 

México. 
México 

Windhoek. 
Namibia 

Managua. 
Nicaragua 

Abuja, 
Nigeria 

Oslo. 
Noruega 
La Haya, 
Países 
Bajos 

Panamá. 
Panamá 

Asunción. 
Paraguay 

Lima. 
Perú 

Varsovia. 
Polonia 

Lisboa. 
Portugal 

El Cairo, 
República 
Árabe de 

Egipto 
Damasco. 
República 
Árabe de 

Siria 

Praga. 
República 

Checa 

Sanio 
1 Domingo. 
1 Repúbfcca 
1 Dominicana 

Cargo 

Embajador 

Embajador 

.... j 

Embajador 

1 
Encargado 1 

de 
Negocios 

a.i. 
Encargado 

de 
Negocios 

a i 

Embajadora 

Encargada 
de 

Negocios 
a i 

Encargado 
de 

Negocios 
a i 

Embajador 

Encargado 
de 

Negocios 
a i 

Embajador 

Embajador 

Embajador 

Embajadora 

Embajador 

Embajadora 

Encargado 
de 

Negocios, 
a i 

Embajador 

Embajador 

Encargado 
de 

Negocios 
a i 

Embajador 

Embajador 

Embajador 

Embajador 

Embajador 

Embaladora 

Embajador 

Encargada 
de 

Negocios 
a.i. 

Embajador 

Embajador 

Embajador 

Encargado 
de 

Negocios 
a i 

Embajador 

i 

Apellidos y 
Nombres 

Malpica. 
Carlos Ene 

Rangel. 
José Vicente 

Mijares O. 
Iván 
Gregorio 

Herrera. 
Ramón 
Amado 
Mujica, 
Héctor 
Michel 

Méndez R. 
Arévalo 

Lugo 
Giménez. 
Alfredo 

Davila 
Lameda. 
Nelson 

Cédula de 
Identidad 

11 810 943 

220 045 

9.962 253 

1.599.091 

3.407 390 

3.467 293 

1.272 542 

3 748 985 

MonterolaC. 1 1 1 9 5 5 0 0 

. .José Juan 
. >. I 

Fleming 
Cabrera, 
Alejandro A. 
Valdivieso. 
Ornar José 
Montes 
Prado, Julio 
Garda 
Montoya. 
Julio 
Bárrelo 
Castillo. 
Rafael A 

Rodríguez de 
la Sierra. 
José 

Rondón 
Daza. César 
Pavel 

González 
Sequera. 
Wolfgang 

Pefia 
Escalona. 
Herly 

Rodríguez 
Araque. Ali 

Urbaneja, 
María 
Lourdes 

Vallenilla. 
Vicente 
Emilio 

Martínez. 
Carmen 

Navas 
Tortolero. 
Osear 

Ruiz. 
Federico 

Toro Hardy. 
Alfredo 

Alvarez. 
Bernardo 
Luis 

Pérez Iturbe. 
'Manuel 
l : V 

I Navazio 
Mossuca. 

! Ernesto 

Pérez. Jesús 
Amaldo 

j Moneada. 
'Samuel 

Fonseca, 
María Inés 

Figueredo 
Frías. Jeny 

11.953.485 

5226 581 

4.374.673 

4056414 

263.546 

5.303715 

3 236 806 

5006 695 

11.926 709 

1.270.756 

2686 344 

3.710380 

.3.684 206 

4.681292 

3 590 885 

3.658 962 

4 429 652 

3 401 608 

9 485 700 

4371 500 

5 221 822 

Código 

01021 

02041 

03062 

03083 

03064 

03065 

03066 

03087 

03068 

03069 

03070 

03071 

03072 

03073 

03074 

03075 

03076 

03077 

03078 

03079 

03080 

03081 

03082 

03083 

03084 

03086 

03087 

03088 

03089 

03090 

i 5969773 I 03091 

i I 

3 211 421 

Unidad 

Oficina de Servidos 
Administrativos 

Consejo Nacional de 
Frontera* 
Embajada de Venezuela 
en Antigua y 
Barbuda/Instituto 
Venezolano para la 
Cultura y Cooperación 

Embajada de Venezuela 
en Arabia SaucSta 

Embajada de Venezuela 
en Argelia 

Embajada de Venezuela 
en Argentina 

Embajada de Venezuela 
en Austria 

Embajada de Venezuela 
en Australia 

Embajada de Venezuela 
en Barbados/Instituto 
Venezolano para la 
Cultura y Cooperación 

Embajada de Venezuela 
en Bélgica 

Embajada de Venezuela 
en Palca 
Embajada de Venezuela 
en Bollvia 

Embajada da Venezuela 
en Brasil 

Embajada de Venezuela 
en Bulgaria 

Embajada de Venezuela 
en Canadá 

Embajada de Venezuela 
en Colombia ¿Instituto 
Venezolano para la 
Cultura v Cooperación 

Embajada de Venezuela 
en Corea del Sur 

Embajada de Venezuela 
en Costa Rica 

Embajada de Venezuela 
en Cuba 

Embajada de Venezuela 
en Cha* 

Embajada da Venezuela 
en Dinamarca 

Embajada de Venezuela 
en Dominica /Instituto 
Venezolano para la 
Cultura y Cooperación 

Embajada de Venezuela 
en Ecuador 

Embajada de Venezuela 
en El Salvador 

Embajada de Venezuela 
en España 
Embajada de Venezuela 
en lo* Estados Unido* / 
Programad* 
Investigaciones Históricas 

Embajada de Venezuela 
enFápmaa 

Embajada de Venezuela 
en Fallante 

Embajada de Venezuela 
en Francia /UNESCO 
Embajada de Venezuela 
en Gran Bretaña / Bolívar 
Hal 

Embajada de Venezuela 
en Grecia 

I 
. n i , ™ ¡Embajada de Venezuela 
I U J W W ¡enGuatemala 

Ubicación 

Caracas. 
Venezuela 

Caracas, 
Venezuela 

St Johns. 
Antigua y 
Barbuda 

Riad. 
Arabia 
Saudita 

Argel, 
Argelia 

Buenos 
Aires, 

Argentina 

Viene. 
Austria 

Camben*. 
Australia 

Brídgetow. 
Barbado* 

Bruselas, 
Bélgica 

Bese*. 
Bélica 

La Paz. 
Solivia 

Brasüa, 
Brasil 

Sofía, 
Bulgaria 

Ottawa. 
Canadá 

Bogotá, 
Colombia 

Seúl. 
Corea 
del Sur 

San José, 
Costa Rica 

La Habana. 
Cuba 

Santiago 
de Cha». 

Chile 

Copenhage 
Dinamarca 

Roseau, 
Dominica 

Quito. 
Ecuador 

San 
Salvador. 

El Salvador 

Madrid. 
España 

EEEUU 

Manea. 
Hipinas 

Helsinki. 
Finíante 

París. 
Francia 

Londres. 
Gran 

Bretaña 

Atenas. 
Grecia 

Guatemala 
Guatemala 

Cargo 

Director 
General 

Presidente 

Encargado 
de 

Negocios, 
a i 

Embajador 

Embajador 

Embajador 

Encargado 
de 

Negocios 
a.i. 

Encargado 
de 

Negocios. 
ai . 

Encargado 
de 

Negocios. 
adhoc 

Embajador 

Embajador 

Embajador 

Embajador 

Embajador 

Encargado 
de 

Negocios, 
ai . 

Embajador 

Encargado 
de 

Negocios. 
a.i. . 

Encargada 
de 

Negocios, 
ai . 

Embajador 

Embajadora 

Embajador 

Embajadora 

Embajador 

Encargado 
de 

Negocios. 
a.i. 

Embajador 

Embajador 

Encargado 
de 

Negocios, 
a.i. 

Encargado 
de 

Negocios 
a.i. 

Embajador 

Embajador 

Encargada 
de 

Negocios 
ai-

Embajadora 

1 
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Apellidos y 
Nombres 

Sánchez 
Urbirta. 
Martin 
Ernesto 

Méndez. 
I Cesar 
lOsvelio 

Méndez 
Correa, Félix 

Carrillo 
Jiménez, 
Marco 

Espinoza 
Lobo. 
Richard José 

Marina 
Mu Ser. 
Nelson 

Padrino. 
Antonio 

Madrid. Rosa 
Linda 

¡Rufo, 
Femando E. 

Grateral. 
Antonio 

Hernández 
8orgos. 
Antonio J. 

Csstelanos. 
Miñan Elena 

VHriago 
Abreu. Eko 

Arocha 
Rivas, 
Magaly 
Madríz 
Bustamante. 
María 
Arias 
Fuenmayor, 
Jesús 
Santana 
Torreaba. 
WMam 
Escobar 

Germán 
Pérez 
Jiménez. 
Orlando J. 

Corvo 
Hidalgo. 
Grisette 

Moreno. 
Ellas José 

Rodríguez. 
JoséEgtdio 

Sevitano. 
Jesús 

Duran, Jorge 
Luis 

Quero de 
Pena, Mima 

Cederto, 
Belkys 

Arias 
Cárdenas. 
Francisco 
Pineda 
Prada. 
Netsón 

Carvaio 
Valencia. 
Osear 

Russian 
Mendoza. 
Yadra 

Noriega 
Moreno. 
Rooert 

Cordova 
Córcega, 
EddyJosé 

Cédula de 
Identidad 

11.559.837 

3218.964 

633.959 

2.109.472 

6.492.716 

4.069.119 

3.813.106 

5.946.621 

4.283.904 

4.371.498 

3.747.622 

4.276.125 

4.195.412 

9.956.867 

2.812.668 

14.951.124 

8.203.960 

3.480.041 

1.352.076 

4.211.491 

647.238 

2963.755 

955.627 

6.000.053 

3.625.055 

5.020.116 

2.554.283 

4.656.187 

6.551.569 

11.668.106 

6.360.806 

2.778.041 

Código 

03155 

03156 

03157 

03158 

03159 

03160 

03161 

03162 

03163 

03164 

03165 

03166 

03167 

03168 

03169 

03170 

03171 

03172 

03173 

03174 

03175 

03176 

03177 

03178 

03179 

03180 

03198 

03199 

03201 

03206 

03210 

03215 

Unidad 

Consulado General de 
Venezuela en Chicago 

Consulado General de 
Venezuela en Frankfurt 

Consulado General de 
Venezuela en Funchal 

Consulado General de 
Venezuela en Guayaquil 

Consulado General de 
Venezuela en Hamburgo 

Consulado General de 
Venezuela en Hong Kong 

Consulado General de 
Venezuela en Houston 

Consulado General de la 
República Bolivariana de 
Venezuela en Manaos 

Consulado General de 
Venezuela en Martinica 

Consulado General de 
Venezuela en Medelln 

Consulado General de 
Venezuela en Miami 

Consulado General de la 
Repúbkca Bofvariana de 
Venezuela en Meano 

Consulado General de 
Venezuela en Montreal 

Consulado General de 
Venezuela en Ñapóles 

Consulado General de 
Venezuela en New 
Orleáns 

Consulado General de 
Venezuela en New York 

Consulado General de 
Venezuela en Puerto 
Carroño 
Consulado General de 
Venezuela en Puerto 
Irarida 

Consulado General de 
Venezuela en Puerto Rico 

Consulado General de 
Venezuela en Rio de 
Janeiro 

Consulado General de 
Venezuela en Rio Hacha 

Consulado General de 
Venezuela en San 
Francisco 

Consulado General de 
Venezuela en Santa Cruz 
de Tenerife 

Consulado General de 
Venezuela en Sao Paulo 

Consulado General de 
Venezuela en Toronto 

Consulado General de 
Venezuela en Vigo 

Delegación Permanente 
ante la ONU. Nueva York 

Delegación Permanente 
ante la OCA. Washington 

DttoQSÓÓn PefmanetiCc 
ante la ONU. Ginebra 

Consulado General de 
Venezuela en Madrid 

Embatada de Venezuela 
enQatar 

Embajada de Venezuela 
enSenegal 

Ubicación 

Cr»cago. 
EE.UU. 

Frankfurt. 
Alomania 

Funchal, 
Portugal. 

Guayaquil. 
Ecuador 

Hamburgo. 
Alemania 

Hong Kong. 
República 
Popular 
China 

Houston. 
EEUU. 

Manaos. 
Brasil 

Francia, 
Martinica 

Medellin. 
Colombia 

Miami. 
EE.UU. 

MUn. 
liaba 

Montreal. 
Canadá 

Ñapóles. 
Italia 

New 
Orteans. 
EEUU 

New York. 
EEUU. 

Puerto 
Carrete. 
Colombia 

Puerto 
Irnrida. 

Colombia 

San Juan. 
Puerto Rico 

Rlode 
Janeiro. 

Brasil 

Rio Hacha. 
Colombia 

San 
Francisco. 

EEUU 

Santa Cruz 
de Tenerife. 

España 

Sao Paulo. 
Bren 

Toiunto. 
Canadá 

Vigo. 
Esparta 

Nueva York. 
EEUU 

Washington. 
EEUU 

Ginebra. 
Suiza 

Madrid. 
España 

O atar. 
Estado de 

Qatar 

Senegal-
Dakar 

Cargo | 

Cónsul 1 
General de 

Primera 

Cónsul 
General 

Cónsul 
General 

Cónsul 
General de 

Pnmera 
Encargado 

de 
Negocios 

a i . i 

Cónsul 
General de 
Segunda i 

Cónsul | 
General de i 

Primera 

Jefe I 
Interino | 

Jefe 
Interino 

Cónsul 
General de 

Pnmera 
Cónsul 

General de 
Primera 

Cónsul 
General de 

Pnmera 

Cónsul 
General de 

Primera 

Jefe 
Interino 

Cónsul 1 
General de 

Primera 

Jefe ! 
Interino 

Cónsul de 
Pnmera 

Jefe ! 
Interino 

Cónsul 
General 

Jete 
Intenno 

Cónsul de 
Primera 

Jefe 
Interino 

Cónsul 
General 

Cónsul 
General 

Cónsul 
General de 

Primera 
Cónsul 

General de 
Segunda 

Embajador 

Encargado 
Negocios. 

a i 
Encargado 

de 
Negocio*. 

a i 
Cónsul 

General de 
Segunda 

Encargado 
de 

Negocios. 
a.i. 

Embajador 

Apellidos y 
Nombres 

Portocarrero, 
Blanca 
Nieves 

Maneiro 
González. 
Roclo 

Márquez 
García, 
Margot Mi 

Meléndez 
Adrián. José 

Rincón 
Urdaneta. 
IvánG. 

Curiel. 
Gustavo 
José 

!!! 

Majzoub El 
Majzoub. 
Charlea 

Simancas. 
Francisco 

Monbia. 
Antonio 

González 
Hernández. 
Christy 

Nweihed 
Salim, 
KaWone 

Navarro 
;' Rojas. Alexis 

González. 
Franklin 
Ramón 

Clavito Murct. 
José Abel 111 

Prieto. Zulay 

-

Quintero 
Torres. José 
Gilberto Jl! 
Rodríguez 
Coa. Lesbia 

¡Barrios 
'González. 
Nelson 

Osono 
Escobar. 
Carlos G 

| Dugarte de 
Castro. Indira 

I 
Domínguez 
Bokvia 

Díaz 
Martínez. 
Olga 

Guerrero 
Lugo. Edito 
Jesús 

Rondón. Luis 

Cédula de 
Identidad 

1.315.102 

2217906 

3.976.223 

5.314.643 

6082 391 

4161.708 

6178212 

3.393.073 

11.535.003 

2.621.663 

1316226 

4445 862 

1.166.440 

3.402.126 

4.427.920 

5.017.135 

2396 391 

5.315.957 

2.939.310 

2.146.078 

2.933.494 

9.894.833 

2568195 

4.579.757 

11.951.158 

1.669.149 

2065075 

5025.189 

12.353.141 

Código 

03126 

03127 

03128 

03129 

03130 

03131 

03132 

03133 

03134 

03135 

03136 

03137 

03138 

03139 

03140 

03141 

03142 

03143 

03144 

03145 

03146 

03147 

03148 

03149 

03150 

03151 

03152 

03153 

03154 

Unidad 

Embalada de Venezuela 
en RepúMca Federal de 
Alemania 

Embajada de Venezuela 
en República Popular 
China 

Embajada de Venezuela 
en Rumania 

Embajada de Venezuela 
en San Kltts y Nevis / 
Instituto Venezolano para 
la Cultura y Cooperación 

Embajada de Venezuela 
en Santa Lucia / Instituto 
Venezolano para lá 
CuRura y Cooperación 

Embajada de Venezuela 
en Santa Sede 

Embajada de Venezuela 
en San Vicente/ Instituto 
Venezolano para la 
Cultura y Cooperación 

Embajada de Venezuela 
en Suecia 

Embajada de Venezuela 
en Suiza 

Embajada de Venezuela 
en Suriname / Instituto 
Venezolano para la 
Cuftura y Cooperación 

Embajada de Venezuela 
enSudáMca 
Embajada de Venezuela 
en Trinidad y Tobago / 
Instituto Venezolano para 
la Cultura v Cooperación 

Embajada da Venezuela 
en Turquía 

Embajada de Venezuela 
en Rusia 

Embajada de Venezuela 
en Uruguay 

Embajada de Venezuela 
en Marruecos 

Consulado General de 
Venezuela en Arauca 

Consulado General 
Venezuela en Aruba / 
Instituto Venezolano para 
la Cultura y Cooperación 

Consulado General de 
Venezuela en Barcelona 

Consulado General de 
Venezuela en Belem Do 
Paré 
Consulado General de 
Venezuela en Bilbao 

Consulado General de 
Venezuela en Boa Vista 

Consulado General de 
Venezuela en 
BarranquBa 

Consulado General de la 
República Bottvariana de 
Venezuela en Boston 

Consulado General de 
Venezuela en Bonatre / 
Instituto Venezolano para 
la Cultura y Cooperación 

Consulado General de 
Venezuela en 
Bucaramanga 

Consulado General de 
Venezuela en Cartagena 

Consulado General de 
Venezuela en Cúcuta 

Consulado General de 
Venezuela en Curazao / 
Instituto Venezolano para 
la Cultura y Cooperación 

Ubicación 

Bonn, 
Alemania 

Be*mg. 
Repúbkca 
Popular 
China 

Bucarest, 
Rumania 

Baseterre. 
SanKWsy 

Nevis. 

Csstries. 
Santa Luda 

El Vaticano. 
Santa Sede 

Kingstown. 
San Vicente 

Estocoimo, 
Suecia 

Berna. 
Suiza 

Paramento. 
Suriname 

SudMrtea' 

Puerto 
España. 

Trinidad y 
Tobaoo 

Ankara, 
Turquía 

Moscú. 
Federación 

Rusa 

Uruguay 

Rabal. 
Marrueco* 

Arauca. 
Colombia 

Aruba. 
AnUM 

NNlIlfldNH 

Barcelona, 
Esparta 

Belem Oo 
Para. Brasil 

BKMO. 
España 

Boa Vista. 
Brasa 

BarranquBa. 
Colombia 

Boston, 
EE.UU. 

Bonalre, 
Antillas 

Neerlandeses 

Coomble 

Cartagena. 
Colombia 

Cúcuta, 
Colombia 

Curazao, 
Anudas 

Neerlandesas 

Cargo 

Embajadora 

Embajadora 

Encargada 
de 

Negocios 
a.i. 

Encargado 
de 

a i . 

Encargado 
de 

Nogocws 
al . 

Embajador 

Encargado 
de 

Negocios 
a.l. 

Embajador 

Encargada 
de 

al . 

Embajador 

Embajador 

Encargada 
do 

Negocios 
a.i. 

Embajador 

Embajador 

Embajador 

Encargado 
de 

Negocios 
e l 

Cónsul de 
Primera 

Jefe 
Interino 

Cónsul 
General de 

Prir.er* 

Cónsul 
General de 

Primera 
Cónsul 

General de 
Primera 

Cónsul 
General de 

Primera 

Jefe 
Interino 

Jefe 
Interino 

Jefe 
Interino 

Cónsul 
General de 
Segunda 

Cónsul 
General 

Cónsul 
General da 

Primera 

Jefe 
Interino 
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Apellido* y 

Arratia. 
Reina 
Margarita 

Joubertt. Luis 
Mañano 

Toro. Jesús 
Rolando 

Csiky, Elena 

Velase© 
Ramírez. 
Jonathan 

Mijares Duc. 
Rooeiio 

Puado León. 
Asdrúbal 

Díaz. 
Diogenes 

Cattafl. 
Goemar 

Rondón 
Uzcategui. 
Jorge José 

Ocho» Ruó. 
Manuel 

Lacava. 
Rafael 
Aletandro 
Mendoza. 
María 
Jackekne 

Diaz NúAez. 
Aménco 

Diaz 
González. 
Teodomiro 
Emilio 

Delgado M. 
Víctor 

Cédula de 
Identidad 

3973869 

2.658 984 

10543 397 

3.664.048 

5.294.448 

66.096.902 

7171507 

1.733 046 

8.975369 

3.499.735 

4345 860 

8 611 651 

6.370.743 

1 361 561 

6.821.436 

2121039 

Código 

03216 

03217 

03218 

03219 

03220 

03221 

03224 

03225 

03227 

03231 

03235 

03237 

03238 

03241 

03242 

03243 

Unidad 

Embajada da Venezuela 
enBentn ' 

Embaáada de Venezuela 
en Etiopia 

Coneulerjo General da 
Venezuela en Ammán. 
Jordania 

Conejeado General de 
Venezuela en Shanghai. 
China 

Consulado General da 
Venezuete en Remetan. 
Palestina 

Embajada da Venírmele 
en Angola 

Embajada da Venezuela 
en Emiratos Atabes 

Embajada da Venezuela 
en Gume» Ecuatorial 

Embajada da Venezuela 
enSngapur 

Embajada da Venezuela 
enVietnam 

Consulado General da 
Venezuela en Estambul. 
Turquía 

Detegaoón Permanente 
ante la FAO, Roma 

anta al PNUMA. Nairobi 

Embajada da Venezuela 
en Botará* 

Embajada da Venezuela 
enMat 

Consulado de Venezuela 
en Cuba 

UMeadon 

Befen. Porto 
Novo 

Etiopia-
Add» 
Ababa 

Ammán-
Jordania 

Shanghai-
Chine 

Ramaiah-
Patsttlna 

Luanda-
Angola 

AbuOhabi. 
Emiratos 
Arabas 

Malabo-
Guinea 

Ecuatorial 

Sngapur-
Singapur 

Hanoi-
Vletnam 

Estambul-
Turquía 

Roma, 
nasa 

Nairobi -
Kania 

Minsk, 
Beianjs 

Bamako-

La Habana. 
Cuba 

Cargo 

Embajadora 

Embajador 

Encargado 
da 

N69OCÍOS 
al . 

Encargada 
da 

a.L 
CnCaVQaKiO 

de 
N60OCÍM, 

a.l. 

Encargado 
de 

Negocios 
a d h o c 

Encargado 
de 

N O Q O C Í M 

a l . 

Encargado 
de 

Negocios 
a l 

Encargado 
de 

ai. 

Embajador 

Cónsul 
General da 

Pnmera 

Embajador 

Embajadora 

Encargado 
da 

Nsümlus 

a.i. 

Encargado 
de 

Negocios 
a.l. 

Cónsul 
General 

Comuniqúese y pubaquese. 

. / / / Nicotta • 
poder Popular para Relación»* Exterior— 

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
M I N I S T E R I O DEL PODER POPULAR PARA LAS FINANZAS 

.Caracas, 

197° y 148° 

RESOLUCIÓN 

En ejercicio de la delegación de firma y atribuciones conferidas por 
el ciudadano Ministro del Poder Popular para las Finanzas, mediante 
Resolución N° 1.874 del 05 de marzo de 2007/ publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Boüvaríana de Venezuela N° 38.637 
de la misma fecha y de conformidad con lo establecido en el 
numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
se designa ai ciudadano HAIRO AREUANO ARAUJO, titular de la 
cédula de identidad N° 6.092.073, como Director de Ingresos, 
Fondos y Bienes, código 578, adscrito a la Dirección General de 
Inspección y Fiscalización, a partir del día dieciocho (18) de 
diciembre de 2007. 

Comuniqúese y Publíquese. 
-4aHMeMWTOeR<n3t tMtAXyRt f 

Director General de b OOdrip pe Sébejptfo 
Resolución N<> lW<<toh/S4S47W 
G.O.R.B.V. M» 38.637 def>5-03-fl^ 

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS FINANZAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 
197» Y148* 

RESOLUCIÓN 

*>J4b&'- FECHA: 0 3 :::;"<•' *K» 

Oe conformidad oon lo dispuesto en el articulo 47 del Reglamento N* 1 de la Ley 
Orgánica de la Adirarrfstracidn Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 
Presupuestario, publicado en la Gacela Oficial N* 5.781 Extraordinaria de fecha 
12 de Agosto de 2005. 

RESUELVE 

Aprobar la Estructura para la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gasto del 
Ministerio del Poder Popular para las Finanzas para el ejercicio fiscal 2008, como 
se indica a continuación: 

Unidad Administradora Central 

03030 DIRECCIÓN GENERAL SERVICIOS 

Unidades Administradoras Deeconcentradas Ordenadora* de Pago* 

19002 OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO (ONAPRE) 
04043 OFICINA NACIONAL 0E CRÉDITO. PÚBLICO (ONCP) 
00013 COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS (CADM) 

Unidad** Adminlatradoras Desconcentrada* 

17066 OFICINA NACIONAL OE CONTABILIDAD PÚBLICA (ONCOP) 
13054 ESCUELA NACIONAL OE ADMINISTRACIÓN Y HACIENDA PÚBLICA (ENAHP 

IUT) 
11060 SUPERINTENDENCIA DE CAJAS OE AHORRO (SUDECA) 
01003 SERVICIO AUTÓNOMO FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
16064 OFICINA NACIONAL DEL TESORO 
01020 COMANDANCIA GENERAL DE LA GUARDIA NACIONAL OE VENEZUELA 
01007 ZONA UBRE. CIENTÍFICA. CULTURAL Y TECNOLÓGICA DEL ESTADO 

MERIDAfZOLCCYT) 
01023 AUDITORIA INTERNA 

Comuniqúese y publíquese: 

Ecctt.feooRtGb E. CABEZA M. 
Ministro del Poder Porfiar pará is finanzas.; 

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS FINANZAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 
197*Y148* 

RESOLUCIÓN 

N* / ^ É V ? ' - FECHA: t> 3 CHE 2008 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 51 del Reglamento N* 1 de la Ley 
Orgánica de la Admlntotrarjofi Financiera del Sector PúbVco. sobre el Sistema 
Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial N* 5.781 Extraordinaria de fecha 
12 de Agosto de 2005. designo como Cuentadantes responsables de las 
Unidades Adiranistradoras. a los siguientes funcionarios: 

Unidad Administradora Central 

UMDAO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
SCRVOOS 

OOMOO OE UMOAO 
ADSBMSTKAOORA 

MOMBWBS Y «atUJOOS 

MAMA BELÉN VKLMA MORA 

C.LN* 

SQ09 3*2 

Unidades Adminlatradoras Desconcentrada* Ordenadora* da Pago* 

UMOAD 

OTOÑA NACIONAL CC 
PRESUPUESTO (ONAPRE) 

oncaiA NACIONAL OE 
cacorro PÚBLICO <ONCPI 

ccaasjONDE 
ALeamiriAoON ce ONWAS 
(CADM) 

COOnOOEUNKMO 
ADkSMSTRADORA 

«ora 

1S002 

0404» 

0091} 

MOMBTIEtYAPCUJOOS 

ALFREDO RAMÓN PARDO 
ACOSTA 

IVAN CASTRO SOTO 

LUIS E. CAVILA PUENTE 

MANUEL ANTOMO BARROSO 
ALBERTO 

KATHEPJNE OEL VALLE OS. 
GONZÁLEZ 

C.LN* 

4 S » * M 

7.70) 741 

3*9» 443 

10U1S43 

6 6*1 130 
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Unidad** Administrador** Dasconcentradas 

UWOAO 

OFICINA HACIONM. 0 6 
CONTABUMO PÚBUCA 
(ONCOP) 
ESCUELA NACIOHM OE 
ADMINISTRACIÓN Y 
HACIENOA PÚBUCA (ENAHP -
1 U. T I 

SUPERINTENDENCIA DE 
CAJAS DE AHORRO (SUOECA) 

SERVICIO AUTÓNOMO FONOO 
DE PRESTACIONES SOCIALES 

OFICINA NACIONAL DEL 
TESORO 

COMANDANCIA GENERAL OE 
LA GUARDIA NACIONAL DE 
VENEZUELA 
ZONA UBRE. CIENTÍFICA 
CULTURAL Y TECNOLÓGICA 
DEL ESTADO MERIOA 
(ZOLCCYTI 

AUDITORIA INTERNA 

COOMOOeUMOAD 
AOMMSTRAOORA 

170»» 

1S094 • 

11090 

01003 

14064 

01020 

01007 

01023 

HOMBRES Y APELLÓOS 

ISIDRO CARRENO 

OMAR ENRIQUE VELASOUEZ 
ALVARAY 

YVAN RAFAEL DELGADO 
A8REU 

MARITZA MARÍN NARVAEZ 

ALEJANDRO JOS£ ANORAOE 
CEDENO 

FREOYS ALONSO CARRÓN 

SUVK) VILLEGAS 

MARGARITA ISMEMA 
GUILLERMO RAMÍREZ 

C .LN-

0.110.102 

3557.512 

5.S44M7 

S.420,14» 

«.SU.441 

4S2S.41* 

¿ « M I S * 

4 2 M Í 7 4 

Comuniqúese y publlquese. 

ECON. RODRIGt) E. CABC2A M. - -
Ministro del Poder Popjular r/ara\jayFirtanzas 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

N«- 004477 CARACAS,-3 OIC20)7 
197* y 148* 

RESOLUaÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República BoHvariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 47 de la Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nacional, se designa al Capitán de Navio JESÚS 

GUILLERMO CLEMENTE ROLAS, C I . N° 5.073.203, a orden del Ministerio 

del Poder Popular, para las Relaciones Interiores y Justicia, para cumplir 

funciones en apoyo a la Brigada Internacional de Ayuda Humanitaria "SIMÓN 

BOLÍVAR" y la Dirección de Protección Ovil y Administración de Desastres, con la 

finalidad de efectuar las "coordinaciones pertinentes a la* actividades 

portuarias de desembarco y traslado de material y maquinarias 

durante la estadía del Transporte ARBV "LOS LLANOS" (T-64)" en Puerto 

Cabezas de la República de Nicaragua desde el 29 de octubre de 2007 hasta el 

05 de noviembre de 2007. 

Comuniqúese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYES RÁNGEL BRICEÑO 
General en Jefe (EJ) 

Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MIN ISTERIO DEL P O D E * POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

w». 004479 caracas, 03DIC2007 
197» y 14»° 

RESOLUCIÓN: 

Por dbposUón del Ciudadano Presidente de la RepúMca Boftvariana de 

Venezuela, de conformidad con to dspuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 

déla Fuerza Armada NadonaL en concordada relación con el artículo N° 51 del 

Reglamento N» 1 de b Ley Orgánica de la Adrráfitstración r%iaKiera del Sector 

Púnico sobre el Sistema Presupuestario, se designa a r*rtirdd 03 de septiembre 

de 2007, al Coronel (Aviación) EDGAR VALENTÍN CRUZ ARTEAGA, C I . N° 

S J 5 4 A 6 4 , como responsable de) manejo de los Fondos de tundonarntento 

(Partidas 402 y 403) que se giren a la Unidad Adrrinistradora rjesconcerrtrada ski 

delegación de Arma OPERACXOMes AÉREAS, Códkjo N<> 06304, con sede en La 

Carlota, Estado Miranda; e/r del General de División (Aviación) JORGE ARÉVALO 

OROPEZA PERNALETE, CX N° 5 3 2 3 3 7 a 

Comuniqúese y pubkquese. 

Por d Ejecutivo NadonaL 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 
General en Jefe (EJ) 

Ministro del Poder Popular 
Para la Defensa 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

w . - 0 0 4 5 7 3 caracas, 0 6 D IC 2007 
197»y 148» 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la Repúblca Botvariana de 

Venezuela, en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 236 numerales 4 

y 5 de la Constitución de la Repúblca BoHvariana de Venezuela, en concordancia 

con el Plan de Desarrolo Económico y Social 2007 -2013, en el lincamiento 

"NUEVA GEOPOLÍTICA INTERNAaONAL', como áreas de interés oeoestratégica 

para el desarrollo de nuevos potos de poder, se "CREA Y ACTIVA" LA 

AGREGADURÍA MILITAR A LA EMBAJADA DE LA REPUBUCA 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA EN LA REPUBUCA DE BIELORRUSIA. 

Comuniqúese y pubKquese. 

Por el Ejecutivo NadonaL 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 
General en Jefe (EJ) 

Ministro del Poder Popular 
p n i ta D O T M M S 
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REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

004575 <**»* 06DIC2007 
197» y 148* 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela, en ejercicio de la facultad que me confieren el numeral 25 del artículo 

76 y el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública y el literal n) del 

articulo I o del Decreto N° 140 de fecha 17 de septiembre de 1969, sobre la 

Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, delego en el dudara 

General de División ( Ejército) RAFAEL EDUARDO ARREAZA CASTILLO, titular 

de la cédula de identidad N° 4.217.321, Director General de Educación del 

Estado Mayor de la Defensa, la facultad de firmar Los documentos atinentes a la 

actividad académica de notas, diplomas de pre-grado y postgrado emanados de 

las autoridades de los Institutos Educativos de la Fuerza Armada Nacional y que 

vayan a surtir efecto tanto en el país como en el exterior. 

Comuniqúese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICEÑO 
General en Jera (EJ) 

Para la Defensa 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

w. 004576 

RESOLUCIÓN: 

0 6 01C 2007 
197» y 148» 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República Bolivariana 

de Venezuela, de conformidad con lo establecido en los artículos 15,47 y la 

Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica de la Fuerza Armada 

Nacional, en concordada relación con lo dispuesto en el articulo 240 «eral *a* 

de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas Nacionales, se pasa a la situación 

de RETIRO, (TIEMPO DE SERVICIO CUMPLIDO) a partir del 01 de enero 

de 2008, al personal abajo Indicado Integrantes de la segunda Promoción del 

Batallón de Formaciones de Oficiales de Reserva (BAFORE) 

- Coronel (Ejérdto) FREDDY ALBERTO ALEMÁN MOLINA, CJ. N» 
3.794.182. 

- Coronel (Ejérdto) ELÍAS EDUARDO BETANCOURT GANANGQ, CI. 
NO 4.087.879. 

- Coronel (Ejérdto) ARGENIS CELESTINO BLANCO CHACEN, CI. N» 
4389.221. 

- Coronel (Ejérdto) GUSTAVO BUSNEGO LEAL,CXN« 4389.083. 

- Coronel (Ejérdto) CARLOS ANTONIO GONZÁLEZ AGOSTA, CJ. N° 
3.919.147. 

- Coronel (Ejérdto) 6LODULFO GILDARDO GUERRA DAZA, CL N° 
4.111.718. 

- Coronel (Ejérdto) JUAN DE DIOS HERNÁNDEZ ACERO, CI . N» 
^ 7 . 2 . 9 2 8 . 

Coronel (Ejérdto) LUIS ELEAZAR MEZA PÉREZ, CL N» 

Coronel (Ejérdto) VÍCTOR COROMOTO MEZA SILVA, CX N» 

Coronel (Ejérdto) MAURO JOSÉ PINERO MARTÍNEZ, CL N° 
4353.218. 

Coronel (Ejérdto) JULIO PITOCCO D'GREGORIO, CL N° 
4*405.933. 

Coronel (Ejérdto) RICARDO RAFAEL REYES RINCÓN, CL N° 
4340.289. 

Coror* (Ejército) JOSÉ GREGORIO TORREALBA MENDOZA, CL N° 
5.239.025. 

Coronel (Ejérdto) DAVID ANTONIO VALERO RIERA, CI. N° 
4.709.938. 

Coronel (Ejérdto) CARLOS RAFAEL MÚJÍCA GAUNDEZ, CI. N° 

- Teniente Coronel (Ejérdto) OSMAN ANÍBAL CEUS MEDINA, CL N° 
S.UNL297. 

- Teniente Coronel (Ejérdto) JOSÉ ENRIQUE PÉREZ, CL N° 
4.738322. 

Comuniqúese y Publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRKENO 
lea Jefe (EJ) 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

N« 004588 >, 0 6 D l C 2007 
197» Y 148° 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República Boivariana de 

Venezuela, de conformidad con los artículos 15 y 47 de la Ley Orgánica de la 

Fuerza Armada Nacional (2005), en concordancia con lo establecido en el articulo 

84 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, habida consideración 

del contenido del punto N° 14 de la cuenta N° 066 de fecha 06 de septiembre de 

2007, presentada por el ciudadano Vicealmirante, Comandante General de la 

Armada, con opinión favorable, se le RECONOCE un (01) ario de antigüedad en 

el grado actual a la Capitán de Corbeta LENYS YANET GONZÁLEZ ZERPA, 

titular de la cédula de identidad N° 6305870; en consecuencia téngase como 

fecha real de ascenso 05 de julio de 2003, para todos los efectos de la vida 

militar. B ciudadano Comandante General del Componente Armada, queda 

encargado de ubicar a la referida Oficial Superior en el orden de mérito 

correspondiente. 

Comuniqúese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICEÑO 
General en Jefe (Ej) 

Ministra del Poder Popular 
para la I 
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REPUBUCA BOUVARZANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DO. PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MOÜSTRO 

•*•-_ 004620 06 DIC200? 
197* y 14»» 

RESOLtKlÓN: 

Por deposición del dudadano Presidente de b RepúMca Bolvariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 47 y b 

disposición transitoria primera, de b novísima Ley Orgánica de b Fuerza Armada 

Nadonal, en concordada relación con d articulo 163 de b parcialmente derogada 

Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas Nacionales, habida consideración del 

contenido de la Cuenta N° A01-JUNPE-18-OL-2007 de fecha 03 de agosto de 

2007, presentada por el ciudadano General de División (Aviación) Comandante 

General de la Aviación, con opinión favorable, se le reconoce un (01) ano de 

antigüedad en el grado actual al Mayor (Aviación) RAÚL ANTONIO SPALLONE 

MÁRQUEZ, Titular de b cedub de identidad N° 7.259.18C, para todos tos 

efectos de b vida militar. Q ciudadano Comandante General del Componente 

Aviación, queda encargado de ubicar al referido Oficial Superior en d escalafón 

correspondiente. 

Comuniqúese y pubtfquase. 

Por el Ejecutivo NadonaL 

GUSTAVO REVÉS RANGEL BRKXNO 
General en Jefe (EJ) 

Ministro del Podar Popular 
parala 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

n». 004621 Caracas, 0 6 01C 2007 
197» y 148» 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del dudadano Presidente de b República Bolvariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dspuesto en tos artículos 15 y 47 de b Ley 

Orgánica de b Fuerza Armada NadonaL en concordada rebdón con b facuftad 

que le otorga a tos Ministros prevista en d artículo 62 de b Ley Orgánica de b 

Administración Pública, de ejercer b suprema Dirección dd MMsterfo dd Poder 

Popular para b Defensa, así como b evaluación de potteas, estrategias, pbnes 

generales, programa y proyectos en materia de bs competencia asignadas a este 

despacho Ministerial por Decreto Presidencial N° 5836 de fecha 28 de diciembre 

de 2006 publicada en Gaceta Oficial N° 5836 de fecha 08 de enero de 2007, 

TRANSFERIR la dependencia que a continuación se Identifica: 

ÚNICA: Pasa EL FONDO DE CONTINGENCIA PARA LA ATENCIÓN 
MEDICA a depender adrnMstraovamente dd ESTADO MAYOR DE 
LA DEFENSA. 

En consecuencia precédase a efectuar tos cambios correspondtentes en materia 

de personal, asi como adecuar tos cambios estructurales ante b Dirección 

General de Planificación y Presupuesto. 

Comuniqúese y pubtfquese. 

Por el Ejecutivo NadonaL 

GUSTAVO REYES RANGEL BRKXNO 
General « i Jato (Ej) 

Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

N». 004669 Caracas, «w 48° 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del dudadano Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dspuesto en los Artículos 15, 47 y disposición 

transitoria primera de b Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nadonal, en 

concordada rebdón con lo establecido en d Articulo 407 Numeral 2° del Código 

Orgánico de Justicia Militar, Se Pasa a la Situadón de Retiro (se separa dd 

servido activo da manera definitiva) al Maestro Técnico de Tercera 

(Aviación) RAFAEL ÁNGEL ESCALONA IBARRA, C.I. N° 6.507.639, dándole 

cumplimiento a la Sentencia Condenatoria N° 007-07 de fecha 16 de marzo de 

2007 emanada del Tribunal Militar Primero de Ejecución de Sentencias de 

Caracas. 

Comuniqúese y pubtiquese. 

Por el Ejecutivo Nadonal, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICEÑO 
General en Jefe (El) 

Ministro del Poder Popular 
Para la Defensa 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

N».. 004693 Cm*-' .0 6 01C 2007 
197» y 148» 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición dd dudadano Presidente de b República Bolivariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dspuesto en tos artículos IS y 47 de b Ley 

Orgánica de b Fuerza Armada Nadonal, en concordada rebdón con d artículo 

407 numeral 2 dd Códtoo Orgánico de Justicia Mistar y habida consideración 

de b Cuenta N° 0S-MD-17, de fecha 22 de agosto de 2007 presentada por d 

Componente Ejército, Sa pasa a la Situación de Retiro ( Se separa de 

servicio activo de manara definitiva) al dudadano Sargento Técnico de 

Segunda (Ejercito) FREDDY JOSÉ ARAQUE ESPINOZA, titular de la cédula de 

Identidad N» 13.242.681, en virtud de b ejecución de b pena accesoria que le 

fue impuesta por Sentencia Condenatoria definitivamente firme N« TM3J-001-

2007 dd 22 de mayo de 2007, detada por Tribunal Militar Tercero de Juicio dd 

OrcurtoJudWal Penal Mistar, con sede en MaracaU», estado Zulia. 

Comuniqúese y pubtfquese. 

Por d Ejecutivo Nadonal, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICEÑO 
General en Jefe (Ej) 

Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
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REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

N° 004697 Caracas, 

M^íS 
RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 47 de la Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nacional, en concordada relación con el artículo 

407 numeral 2 deTCódtgo Orgánico de Justicia Militar y habida consideración de 

la Cuenta N° 05-MD-25 de fecha 28 de agosto de 2007, presentada por el 

Componente Ejército, se pasa a la Situadon de Retiro ( se separa de 

servicio activo de manera definitiva) al ciudadano Teniente (Ejército) FÉLIX 

JOSÉ ALCALÁ REYES, titular de la cédula de identidad N° 10.828.462, en 

virtud de la ejecución de la pena accesoria que le fue'impuesta por Sentencia N° 

6E-430-07 de fecha 12 de marzo de 2007, dictada por el Circuito Judicial Penal 

del Estado Zulia, Juzgado Sexto de Primera Instancia en Funciones de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad. 

Comuniqúese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 
General en Jefe (El) 

Ministro del Poder Popular 
i tal 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DIRECCIÓN DEL DESPACHO 

M. 004702 06DIC2007 
197» Y 148« 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 47 de la Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nacional, se efectúa el siguiente nombramiento, 

desde el 15 de agosto de 2007 hasta el 15 de agosto de 2009: 

SISTEMA PE JIISTTCIA MILITAR 
OFFFNSORlA PUBLICA MILITAR 

Sargento Mayor de Tercera (Armada) JOSÉ ALFREDO ROJAS GUERRA, 
CI. N* 11*35.807, Investigador Judicial. 

Comuniqúese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYESÍtANGEL BRICENO 
General en Jefa (EJ) 

MMetro del Poder PopMtar 
pera la I 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

004706 
' ' W Y 2 ^ . 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República Bolvariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 47 y la 

Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nadonai 

(2005), en concordada relación con tos artículos 240 literal *c"), y 243 de la 

Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas Nacionales (1995), haUda consideración de 

la Cuenta N° 067-13 de fecha 13 de septiembre de 2007, se pasa a la situación 

de RETIRO, (POR LÍMITE DE EDAD EN EL GRADO), al ciudadano Maestre 

Auxiliar RAMÓN AUGUSTO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, titular de la cédula de 

Identidad N° 5.816.683. 

Comuniqúese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nadonai, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 
General en Jefe (Ej) 

Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

004751 Caracas, j $ „';, t',r. 
197° y 148° 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela, y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional en uso de la 

atribución que me confieren los Artículos 15 y 47 de la Ley Orgánica de la Fuerza 

Armada Nacional, de ejercer la Linea de Mando Funcional o Administrativa, 

de todas las actividades destinadas al funcionamiento, organización, equipamiento 

y adiestramiento de la Fuerza Armada Nadonai, en concordada reladón con la 

competencia que me otorga el articulo 11 del Decreto de Reforma Pardal de la Ley 

de Licitaciones, designo al Coronel (Guardia Nacional) HÉCTOR MORANTES 

HERNÁNDEZ, CI. N° 6.461.247, Suplente del Comité Técnico, de la Comisión de 

Licitaciones del Sector Defensa, ante la falta temporal del Capitán Navio JUAN 

CARLOS DÍAZ LINARES, CI. N° 5.682.853, correspondiente a la causal 

contenida en el numeral 1 articulo 24 del Reglamento Parcial del Decreto de 

Reforma Parcial de la Ley de Licitaciones. 

Comuniqúese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 
General en Jefe (EJ), 

Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
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REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

N°- 004752 
i • . 

197° y 148° 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nadonal en uso de la 
atribución que me confieren los artículos 15 y 47 de la Ley Orgánica de la Fuerza 
Armada Nacional, de ejercer la Línea de Mando Funcional o Administrativa, 
de todas las actividades destinadas al funcionamiento, organización, 
equipamiento y adiestramiento de la Fuerza Armada Nacional, en concordada 
relación con la competencia que me otorga el artículo 11 del Decreto de Reforma 
Parcial de la Ley de Licitaciones, designo a la ciudadana Capitán de Fragata 
LISBETH JOSEFINA BRICEÑO BRAVO, titular de la Cédula de Identidad N° 
6.438.371,Jefe del Comité Económico Financiero de la Comisión de Licitaciones 
del Sector Defensa ante la falta temporal del Coronel (Guardia Nacional) ÓSCAR 
MANUEL CASTILLO CASTRO, titular de la Cédula de Identidad N° 5.585.627, 
correspondiente a la causal contenida en el numeral 1 del artículo 24 del 
Reglamento Parcial del Decreto de Reforma Parcial de la Ley de Licitaciones. 

Comuniqúese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 
i General en Jete (EJ) 

Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

004753 Caracas, 0 6 DIC2007 
197» y 148° 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela, de conformidad con lo depuesto en los artículos 15 y 47 de la Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nadonal, se efectúan el siguiente nombramiento: 

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROLDE GESTIÓN DF EMPRESAS Y SERVICTOS 
Compañía Anónima Venezolana de Industrias Muirán* (CAViw 

Gerencia de Planificación de Proyecto 

- Coronel (Aviación) EUDO EMIRO ROMERO RINCÓN, CJ. N° 
5.837.771, Gerente, p/v. 

Comuniqúese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 
General en Jefe (EJ) 

Ministro del Poder Popular 
Para la Defensa 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

N-- w>4/56 Caracas, 
07DIC2007 

197» y 148» 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del dudadano Presidente de la República BoRvariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dspuesto en los Artículos 15 y 47 de la Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nacional, se asciende post-mortem con 

antigüedad del 21 de agosto de 2004, ai grado de MAESTRE TÉCNICO a la 

MAESTRE DE PRIMERA ROSARIO JOSEFINA DURAN MORA, C I . N° 

12.234.632, como reconocimiento de su espíritu de sacrificio, valentía y 

servicio. 

Comuniqúese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nadonal, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICEÑO 
General en Jefe (EJ) 

Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

N»-_ ÜÜ4757 Caracas, 

RESOLUCIÓN: 

07DIC2O07 
1»7° y 148» 

Por deposición del ciudadano Presidente de la RepúMca BoRvariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dspuesto en los Artículos 15 y 47 de la Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada NadonaL se ascienden post-mortem con 

antigüedad del 21 de agosto de 2004, al grado de CAPITÁN a los TENIENTES 

DE LA AVIACIÓN como reconocimiento de su espíritu de sacrificio, valentía y 

servicio, al personal que se especifican a continuación: 

1. JOSÉ LUIS MONTILLA TORO 

2. LUIS MARCIALES JZAGUWRE 

Comuniqúese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nadonal, 

10.563.955 
12339.235 

GUSTAVO REYETRANGEL BRICENO 
General en Jefe (EJ) 

Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
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REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

004758 Caneas, 

RESOLUCIÓN: 

0 7 DIC2007 

197* y 148* 

Por disposición del ciudadano Presidente de la RepúMca Bofrvariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dspuesto en los artículos 15 y 47 de la Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nacional, se ascienden post-mortem con 

antigüedad del 12 de febrero de 2007, al grado de CAPITÁN a los TENIENTES 

DE LA GUARDIA NACIONAL, como reconocimiento de su espíritu de sacrificio, 

valentía y servido, al personal que se especifican a continuación: 

1. JONATHAN ARENAS CASTILLO 

2. CARLOS LEANDRO GARCÍA MANZANILLA 

Comuniqúese y publíquese. 

Por el ejecutivo NadonaL 

13.0*4.245 

13.666.874 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 
Ganara! an Jaro (EJ) 

Ministro dal Podar Popular 
paralar 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

w- 004759 Caracas, 

RESOLUCIÓN: 

07OIC20G? 
197» y 148» 

Por disposición del ciudadano Presidente de la RepúMca BoRvarianade 

Venezuela, de osnformldad con lo dspuesto en los Artículos 15 y 47 de la Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada NadonaL se asciende post-mortem con 

antigüedad del 21 de agosto de 2004, al grado de MAESTRO TÉCNICO DE 

TERCERA (AVIACIÓN) al SARGENTO TÉCNICO DE PRIMERA 

(AVIACIÓN) EUTTMIO RAFAEL ARTEAGA, CJ. N° 10.935.S55, como 

reconocWentooesuespIrtudesacrtk^.valertóyservicto. 

Comuniqúese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYE¿ RANGEL BRICENO 
Ganara! an Jera (EJ) 

Ministro da! Podar Popular 
i la l 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

004761 Caraos, 10OIC2O07 

197» y 148» 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República Boilvariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dspuesto en los Aiticulos 15 y 47 de la Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada NadonaL habida consideración del Punto de 

Cuenta N" 015-17, presentada al Comandante en Jefe de la Fuerza Armada 

Nadonal, se asciende post-mortem, al grado de MAYOR con antigüedad del 15 

de noviembre de 2005, al CAPITÁN (AVIACIÓN) JUAN MANUEL ALDAO 

YALLONARDO, CX N» 1L1M441 , como reconodmlento de su espíritu de 

sacrificio, valentía y servido. 

Comuniqúese y puMquese. 

Por el Ejecutivo NadonaL 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 
Ganara! an Jefa (EJ) 

MMstro del Podar Popular 
para la Defensa 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

M». 004762 c^cas, 10 0IC2007 

197* y 148* 

RESOLUCIÓN: 

Por deposición del ciudadano Presidente de la RepúMca BoBvariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dspuesto en los artículos 15 y 47 de la Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nacional, habida consideración del Punto de 

Cuenta N» 014-16-17, presentada al Comandante en Jefe de b Fuerza Armada 

Nadonal, se asciende post-mortem al grado de CAPITÁN con antigüedad del 16 

de marzo del 2007, a los TENDENTES DE LA AVIACIÓN que se mencionan a 

continuación, como reoanocirnlerto de su espíritu de sacrificio, valentía y 

servido: 

1. FIDEL ALEJANDRO BARRA PÉREZ 

2. RICHARD ALEJANDRO MATUTE MARRERO 

Comuniqúese y puMquese. 

Por el Ejecutivo NadonaL 

14471.198 
15.733.936 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 
Ganara! an Jan (EJ) 

Ministro da! Podar Popular 
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REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

. . . 004764 Caracas, 1 0 01C 2007 
197»y 14*o 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la RepúbSca BoBvariana de 

Venezuela, en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 236 numerales 4 

y 5 de la Constitución de la República Bc+vartana de Venezuela, en concordancia 

con el Plan de Desarrollo Económico y Social 2007 -2013, en el Uneamiento 

•NUEVA GEOPOLÍTICA INTERNACIONAL", como áreas de interés geoestratégica 

para el desarrollo de nuevos petos de poder, se ELEVA LA CATEGORÍA DE LA 

"AGREGADURÍA MILITAR- A LA EMBAJADA DE LA REPUBUCA 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA EN LA FEDERACIÓN RUSA, A 

"AGREGADURÍA DE DEFENSA", incluyendo en esta las Agregadunas Militares 

de los Componentes Ejército, Armada, Aviación y Guarda Nacional. 

Comuniqúese y pubiíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 
General en Jefe ( E l ) 

Ministro del Poder Popular 
Para b Defensa 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

w«- 0 0 4 7 6 8 Caraca* 1 * O I C 2007 
197°y 14«o 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la RepúMca BoKvariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 47 de la Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nacional, se efectúa el siguiente nombramiento: 

Teniente Coronel (Ejército) EUS ANTONIO MORENO MARTÍNEZ, CI . N° 
8.491.971, Comandante de la Guarnición de TRUJÓLO, con Jurisdicción en 
el espacio físico que ocupan los Municipios Rafael Rangel, Boconó, Carache, 
Escuque, Trujillo, Urdaneta, Valera, Candelaria, Miranda, Monte Carmelo, 
Motatán, Pampán, San Rafael de Carvajal, Sucre, Andrés Bello, Bolívar, José 
Felipe Márquez Cañizales, Juan Vicente Campo Elias, La Ceiba y Pampanito del 
ESTADO TRUJILLO, e/r del Coronel (Ejército) ÁNGEL ENRIQUE GARCÍA 
QUIROGA, C I NO 7.462.388. 

Comuniqúese y pubiíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 
General en Jefe (EJ) 

Ministro del Poder Popular 
Para la Defensa 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Ho. 004769 Caracas, U DIC 2007 
197°y 148° 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 47 de la Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nacional, se efectúa el siguiente nombramiento: 

Teniente Coronel (Ejército) DOUGLAS ALBERTO BALLESTERO PERNIA, 
CI . Ns 9.148.203, Comandante de la Guarnición de ACAPJGUA, con 
Jurisdicción en el espacio físico que ocupan los Municipios Araure, Esteller, 
Guanare, Guanarito, Ospino, Páez, Sucre, Turen, Monseñor José Vicente de 
Unda, Agua Blanca, Papelón, San Genaro de Boconoito, San Rafael de Onoto, 
y Santa Rosalía del ESTAOO PORTUGUESA, e/r del Coronel (Ejército) 
GUALBERTO SALAZAR RODRÍGUEZ, CI . N° 6.484.083. 

Comuniqúese y pubiíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 
General en Jefe (EJ) 

Ministro del Poder Popular 
Para la Defensa 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

004787 Caracas, 1 I D I C 2 Q 0 7 

197* y 148» 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la RepúMca BoHvariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dfepuesto en los artículos 15 y 47 de la Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nacional, se efectúa el siguiente nombramiento: 

- General de Brigada (Guardia Nacional) FRANCISCO JOSÉ ORTEGA 
CASTILLO, C I . N» 7.151.903, Comandante de la Guarnición de 
BARCELONA, con Jurisdicción en el espacio físico que ocupan los Municipios 
Anaco, Aragua, Simón Bolívar, Manuel Ezequiel Brumal, Juan Manuel Cajigal, 
Pedro María Freltes, Independencia, Libertad, Francisco de Miranda, José 
Gregorio Monagas, Fernando de Peñalver, Simón Rodríguez, Juan Antonio 
SotJllo, San José de Guanlpa, Guanta, Pírttu, Diego Bautista Urbaneja, 
Francisco del Carmen Carvajal, Santa Ana, Sir Artur Me Gregor y San Juan de 
Capistrano del Estado Anzoátegui, Isla Pírttu, Islas dimanas e Isla La Tortuga, 
e/r. del General de Brigada (Guanta Nacional) JESÚS BERMÚOEZ 
HERNÁNDEZ, CI . N° 5.723.613. 

Comuniqúese y puMiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 
General en Jefe (EJ) 

Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

0 0 4 7 8 8 Caracas, ^ rj J C 2007 

197» y 148° 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos 15 y 47 de la Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nacional, en concordancia con lo establecido en el 

artículo 76, numeral 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, artículo 6 

del Decreto 677 de fecha 21 de junio de 1985, contentivo de las "Normas Sobre las 

Fundaciones, Asociaciones y Sociedades Oviles del estado y el control de los 

aportes públicos a las Instituciones Privadas y Similares', articulo 4» Decreto 418O 

de fecha 22 de diciembre de 2005 y de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula 

Décima del Acta Estatutaria de la Fundación de Atención Social del Ministerio del 

Poder Popular para la Defensa, modificada en fecha 07 de noviembre de 2006, por 

ante la Oficina de Registro Inmobiliario, Cuarto Circuito, Municipio Libertador, 

quedando asentada en el cuaderno de comprobantes bajo el N<> 425, Folios 1433 al 

1436, cuarto trimestre y registrada bajo el N<> 29 del Tomo 12 del protocolo 

primero, se designa al personal abajo indicado para integrar el Consejo Directivo de 

la Fundación de Atención Social del Ministerio del Poder Popular para la Defensa: 

- Ciudadana MALEDYS NAVA DE RANGEL, C I . N° 7.794.479, Presidenta. 

- Ciudadana T1SBETH DEL CARMEN FAJARDO SOTÓLO DE FERNÁNDEZ, 
C I . NO 13.325.251, Directora. 

- Ciudadana CARMEN TÁMARA PEÑALVER DE GONZÁLEZ, C I . N° 
5.893.207, Directora. 

- Ciudadana ELSIE MAGDALENA CARRASCO DE SÁNCHEZ, C I . N° 
6.295.322, Directora. 

- Ciudadana MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ DE PINTO, C I . N° 4.599.440, 

Directora. 

- Ciudadana MARIELA QUIARO.'c.I. N° 8.779.888, Suplente. 

- Ciudadana FLOR MARÍA CABRERA ESPINOSA, C I . N° 3.701.985, 
Suplente. 

- Ciudadana AREANA ELANNY URDANETA MOYER, C I . N° 13.300.803, 
Suplente. 

Comuniqúese y publiques*. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRKENO 
General en Jefe (EJ) 

Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

... 004789 
Ir-

Car.»* UDIC2D07 
197» y 1487 

RESOLUCIÓN: 

Por oTspostctón del ciudadano Presidente de la República BoSvariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 47 de b Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada NadonaL se efectúa el «guíente rwrnbramtento: 

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA 
FONDO xaoHTmGataA PARA LA ATENCIÓN MÉDICA 

General de DMsión (Avtodon) JULIO RAMÓN FERNÁNDEZ, C I . 
N° 3.917.404, Presidente. 

Comuniqúese y pubsquese. 

Por el Ejecutivo NadonaL 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 
General en Jefe (Ej) 

MMstro del Poder Popular 
para la Defensa 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

N*-_ 005110 28DIC2007 
197» y 148* 

RESOLUCIÓN: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República Boívariana de 

Venezuela, de conformidad con lo depuesto en el artículo 86 de la Ley .Orgánica 

de la Fuerza Armada NadonaL en concordada relación con el articulo 47° del 

Reglamento N» 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 

Púbico, sobre ei Sistema Presupuestario. 

Articulo 1°.- Se aprueba b siguiente Estructura para b Ejecución Financiera del 

Presupuesto de Gastos 2008: 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL 

99002 DIRECaÓN GENERAL SECTORIAL MADKDUSTRACIÓN 

"UNIDAD ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA CON FIRMA* 

29103 CUARTEL GENERAL DEL EJERCITO 

03136 CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA 

04100 CUARTEL GENERAL DE LA AVIACIÓN 

59100 CUARTEL GENERAL DE LA GUARDIA NACIONAL 

01112 INFORMACIONES (DXM.) 

06102 SEGURIDAD 

11102 CONTRALORÍA GENERAL DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

UNIDAD ADMINISTRADORA DCSCONCENTRADA (STN FIRMA) 
-ADMINISTRACIÓN CENTRAL' 

01405 ESCUELA BÁSICA DE LA FA.N. 

09095 ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA CONJUNTA 

01607 DIRECCIÓN DE GEOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA DE LA FAN 

01910 INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS PARA LA DEFENSA NACIONAL 
(IAEDEN) 

01320 COMANDO ESTRATÉGICO OPERAaONAL 

01617 CUARTEL GENERAL MD 

08201 DIRECCIÓN DE ARMAMENTO DEL MD 

08203 ARSENAL DE LA DIRECCIÓN DE ARMAMENTO OELMD 

08204 CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE GUERRA N° 1 

08301 DIRECQÓN DE COMUNICACIONES DEL MD 
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08601 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA DEL MO 

06401 ESCUELA DE COMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA D a MO 

08501 DIRECCIÓN DE ARTES GRÁFICAS D a MD 

07102 FISCALÍA GENERAL MILITAR 

07104 DEFENSORÍA MILITAR 

09001 DIRECCIÓN SUPERIOR D a ORCUnO JUDICIAL PENAL MILITAR 

"GUARDIA DE HONOR PRESIDENCIAL" 

06203 CUSTODIA 

06304 OPERACIONES AEREAS 

"SANIDAD MILITAR* 

10205 SANIDAD MILITAR 

10206 HOSPITAL MILITAR DR. CARLOS ARVELO 

10207 HOSPITAL MBJTAR CNEL ELBANO PAREDES VIVAS 

10208 HOSPITAL MILITAR CAP. GUILLERMO HERNÁNDEZ JACOBSEN 

10209 HOSPITAL MILITAR TCNEL FRANCISCO VALBUENA 

10220 HOSPITAL MILITAR DR. MANUa SIVERIO CASÓLO 

10221 HOSPITAL MILITAR CNEL. (F) NELSON SAYAGO MORA 

-DEFENSA TERRESTRE" 

29301 1ERA. DIVISIÓN DE INFANTERÍA 

29320 11 BRIGADA DE INFANTERÍA 

29321 12 BRIGADA DE INFANTERÍA 

29302 13 BRIGADA DE INFANTERÍA 

29303 2DA. DIVISIÓN DE INFANTERÍA 

11301 21 BRIGADA DE INFANTERÍA 

29304 22 BRIGADA DE INFANTERÍA 

29307 25 BRIGADA DE CAZADORES 

29308 3ERA. DIVISIÓN DE INFANTERÍA 

29311 31 BRIGADA DE INFANTERÍA 

29309 32 BRIGADA DE CAZADORES 

29315 34 BRIGADA DE COMUNICACIONES 

29318 35 BRIGADA DE POLICÍA MILITAR 

29310 4TA. DIVISIÓN BLINDADA 

11302 41 BRIGADA BLINDADA 

11303 42 BRIGADA DE INFANTERÍA PARACAIDISTA 

11304 44 BRIGADA BLINDADA 

29312 5TA. DIVISIÓN DE INFANTERÍA DE SaVA 

29313 51 BRIGADA DE INFANTERÍA DE SaVA 

29314 52 BRIGADA DE INFANTERÍA DE SaVA 

29316 AVIACIÓN DEL EJERCITO 

29317 9VNA. DIVISIÓN DE. CABALLERÍA MECANIZADA E HIPOMOVIL 

29323 91 BRIGADA DE CABALLERÍA MOTORIZADA E HIPOMOVIL 

29324 93 BRIGADA ESPECIAL DE SEGURIDAD Y DESARROLLO 

29325 92 BRIGADA DE CAZADORES 

29401 COMANDO DE LAS ESCUELAS D a EJERCITO 

29402 ACADEMIA MILITAR DE VENEZUELA 

29403 ESCUELA SUPERIOR D a EJERCITO 

29501 COMANDO LOGÍSTICO DEL EJERCITO 

29506 SERVICIO DE TRANSPORTE DEL EJERCITO 

29509 SERVKIO DE COMUNICAaONES D a EJERCITO 

29505 HOSPITAL MILITAR DR. VICENTE SALÍAS 

29508 FABRICA DE CALZADOS D a EJERCITO 

29511 CENTRO DE MANTENIMIENTO DE BLINDADOS D a EJERCITO 

29512 CENTRO DE MANTENIMIENTO DE ARMAS D a EJERCITO 

29513 6TO. CUERPO DE INGENIEROS D a EJERCITO 

29514 SERViaO DE INGENIERÍA D a EJÉRCITO 

29515 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO D a EJERCITO 

•DEFENSA NAVAL' 

03342 DIRECCIÓN DÉ TELEMÁTICA 

03343 DIRECCIÓN DE ARMAMENTO Y ELECTRÓNICA 

03148 CUERPO DE INGENIEROS DE LA ARMADA 

03324 COMANDO DE LA ESCUADRA 

03325 DIVISIÓN DE INFANTERÍA DE MARINA "GRAL SIMÓN BOLÍVAR' 

03364 COMANDO DE POLICÍA NAVAL "GRAN MARISCAL DE AYACUCHO' 

03345 BRIGADA HJUVIAL FRONTERIZA "GENERAL JOSÉ ANTONIO PÁEZ* 

03346 REGIMIENTO DE REEMPLAZO DE LA INFANTERÍA DE MARINA 
"CA. ARMANDO LÓPEZ CONDE" 

03362 2DA BRIGADA DE INFANTERÍA DE MARINA "CA. JOSÉ EUGENIO 
HERNÁNDEZ" 

03363 IRA BRIGADA DE INFANTERÍA DE MARINA "GRAL CARLOS 
SOUBLETTE" 

03361 REGIMIENTO DE OPERAaONES ESPECIALES "GENERALÍSIMO 
FRANCISCO DE MIRANDA" 

03366 COMANDO ZONA NAVAL ATLÁNTICO 

03367 COMANDO ZONA NAVAL APURE 

03368 COMANDO ZONA AMAZONAS 

03369 COMANDO ZONA NAVAL ORINOCO 

03326 COMANDO DE GUARDACOSTAS 

03327 GOMANDO DE LA AVIACIÓN NAVAL 

03328 COMANDO FLUVIAL 

03329 COMANDO DE LA ZONA NAVAL DE ORIENTE 

03360 COMANDO DE LA ZONA NAVAL D a CENTRO 

03337 COMANDO FLUVIAL FRONTERIZO T N . JACINTO MUÑOZ* 

03338 BRIGADA FLUVIAL FRONTERIZO "6.a FRANZ RJSQUEZIRIBARREN* 

03513 BASE NAVAL "CA AGUSTÍN ARMARIO" 

03514 BASE NAVAL "MCAL JUAN CRISÓSTOMO FALCÓN" 

03330 COMANDO DE LA ZONA NAVAL DE OCCIDENTE 

03515 HOSPITAL NAVAL "DR. RAÚL PERDOMO HURTADO" 

03516 HOSPITAL NAVAL "DR. FRANCISCO ISNARDI" 

03520 DIRECCIÓN DE AUMENTACIÓN Y COMISARIATOS 

03426 CENTRO DE ADIESTRAMIENTO NAVAL "CN. FELIPE SANTIAGO 
ESTEVES* 

03427 ESCUELA NAVAL DE VENEZUELA 

03428 ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 

03500 COMANDO NAVAL DE LOGÍSTICA 

03339 COMANDO aUVIAL ORINOCO APURE 

03150 COMANDO NAVAL DE INTELIGENCIA 

"DEFENSA AEREA" 

04136 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE LA AVIACIÓN 
(ODAE) 

04137 GRUPO AEREO DE INTEUGENCXA, VIGILANCIA Y RECONOCIMIENTO 
ELECTRÓNICO N* 85 

04232 BASE AEREA * a LIBERTADOR* 

04233 BASE AÉREA "MANUa RÍOS* 

04236 BASE AÉREA "GRAL RAFAa URDANETA* 

04237 BASE AÉREA TÁCTICA AVANZADA a VIGÍA 
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04272 GRUPO AÉREO DE OPERACIONES ESPECIALES N° 15 

04240 BASE AEREA "GENERALÍSIMO FRANCISCO DE MIRANDA" 

04241 BASE AÉREA "GRAL JOSÉ ANTONIO PÁET 

04243 BASE AÉREA TTE. LUIS DEL VALLE GARCÍA" 

04245 BASE AÉREA "MARISCAL SUCRE" 

04247 BASE AEREA "TTE. VICENTE LANDAETA 60." 

04249 BASE AÉREA "BUENAVENTURA VIVAS GUERRERO* 

042/b BASE AEREA TÁCTICA AVANZADA ORINOCO 

04251 GRUPO AÉREO DE TRANSPORTE N° 4 

04252 GRUPO AÉREO DE TRANSPORTE N° 5 

04253 GRUPO AÉREO DE TRANSPORTE N° 6 

04254 GRUPO AÉREO DE OPERACIONES ESPECIALES N° 10 

04255 GRUPO AÉREO DE CAZA N° 11 

04256 GRUPO AÉREO DE CAZA N° 12 

04274 GRUPO AÉREO DE CAZA LIBERTADOR SIMÓN BOLÍVAR N» 13 

04257 GRUPO DE ENTRENAMIENTO AÉREO N° 14 

04258 GRUPO AÉREO DE CAZA N° 16 

04273 GRUPO DE TELECOMUNICACIONES DE LA AVIACIÓN 

04271 GRUPO INSTRUMENTAL DE VUELO N° 07 

04264 GRUPO AÉREO DE TRANSPORTE N° 09 

04234 GRUPO DE POLICÍA AEREA BAEL 

04322 DIRECCIÓN DE LOS SERVICIOS 

04423 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN DE LA AVIACIÓN 

04326 OFICINA DE ADQUISICIÓN AVIACIÓN- MIAMI 

04338 OFICINA DE ADQUISICIÓN AVIACIÓN RUSIA 

04329 SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE LA AVIACIÓN 

04330 SERVICIO DE INTENDENCIA DE LA AVIACIÓN 

04331 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA AVIACIÓN 

04332 SERVICIO DE METEOROLOGÍA DE LA AVIACIÓN 

04333 SERVICIO DE TRANSPORTE DE LA AVIACIÓN 

04334 SERVICIO DE ELECTRÓNICA DE LA AVIACIÓN 

04335 SERVICIO DE ARMAMENTO DE LA AVIACIÓN 

04336 SERVICIO DE INGENIERÍA DE LA AVIACIÓN 

04337 OFICINA DE ADQUISICIÓN AVIACIÓN - FRANCIA 

04413 ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA AÉREA 

04414 ESCUELA DE AVIACIÓN MILITAR 

04415 ESCUELA TÉCNICA DE AVIACIÓN MILITAR 

04416 DIRECCIÓN DE INFANTERÍA AERONÁUTICA 

04417 UNIDAD EDUCATIVA NACIONAL MILITAR "EL LIBERTADOR" 

04418 SERVICIO DE SANIDAD AERONÁUTICA 

04422 DIRECCIÓN DE DEPORTE DE LA AVIACIÓN 

04507 COMANDO DE OPERACIONES DE LA DEFENSA AÉREA 

04509 BASE AÉREA "LUISA CACERES DE ARISMENDI" 

04510 GRUPO DE APOYO LOGÍSTICO DEL COMANDO DE LA DEFENSA 
AÉREA 

04511 GRUPO DE VIGILANCIA Y CONTROL D a ESPACIO AÉREO 

04512 GRUPO DE SISTEMAS DE ARMAS 

04508 BASE AEREA "LUIS APOLINAR MÉNDEZ" 

"COOPERACIÓN" 

59301 COMANDO REGIONAL N° 1 

59302 COMANDO REGIONAL N° 2 

59303 COMANDO REGIONAL N» 3 

59304 COMANDO REGIONAL N» 4 

59305 COMANDO REGIONAL N° 5 

59306 COMANDO REGIONAL N» 6 

59307 COMANDO REGIONAL No 7 

59308 COMANDO REGIONAL NO 8 

59309 COMANDO REGIONAL N° 9 

59310 COMANDO DE APOYO AÉREO 

59311 COMANDO DE VIGILANCIA COSTERA 

59312 COMANDO ANTIDROGAS 

59401 COMANDO DE LAS ESCUELAS 

59313 GRUPO DE ACCIONES DE COMANDO 

59402 ESCUELA DE FORMACIÓN DE OFICIALES DE LA GUARDIA NACIONAL 

59501 COMANDO LOGÍSTICO GN 

Comuniqúese y pubüquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICEÑO 
General en Jefe (EJ) 

Ministro del Poder Popular 
i la I 

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR PARA 
LAS INDUSTRI AS LIGERAS Y COMERCIO 
YPARALAS TELECOMUNICACIONES 

Y LA INFORMÁTICA 

IBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.- MINISTEKIO DEL PODER POPULAR 
LAS INDUSTRIAS LIGERAS Y COMERCIO.- DESPACHO DE LA MINISTRA -
UCION PM/N* 3 ¿ 3 •- MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS 

COMUNICACIONES Y LA INFORMÁTICA.- DESPACHO DEL MINISTRO -
LUCION DM/N* 023.-

Caracas, 29 de octubre de 2007 

197*Y148* 

RESOLUCIÓN 

» CBJsiderando que de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 2.304 de fecha 5 
-¿¿lebrero de 2003. publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 37.626 de fecha 6 de febrero de 2003. mediante el cual se declaran como 
bienes y servicios de primera necesidad el servicio de telefonía residencial, siendo 
competente para fijar dichas tarifas el Ministerio de Producción y Comercio (ahora 
Ministerio del Poder Popular para las Industrias Ligeras y Comercio). 
Considerando que en virtud del articulo 2 del referido Decreto el Precio Máximo de Venta 
al Público (PMVP) de las diferentes categorías de servicios declarados de primera 
necesidad, serán fijados por resoluciones que dictaran el Ministerio de la Producción y el 
Comercio (ahora Ministerio del Poder Popular para las Industrias Ligeras y Comercio), 
conjuntamente con el organismo competente. 

Considerando que la Resolución DM/N° 009 de fecha 11 de febrero de 2003 publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 37 361 de fecha 13 de 
febrero de 2003. dictada por el Ministerio de la Producción y el Comercio (ahora 
Ministerio del Poder Popular para las Industrias Ligeras y Comercio) y el Ministerio de 
Infraestructura (ahora Ministerio del Poder Popular para la Infraestructura), acordó 
mantener en todo el territorio nacional lo topes tarifarios establecidos para la prestación 
del servido de telefonía residencial, declarado de primera necesidad por el Ejecutivo 
Nacional, hasta tanto se dictara una nueva Resolución. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 117 de la Constitución de la República 
Bolivanana de Venezuela y en ejercicio de las atribuciones previstas en el articulo 76 
numerales 1 y 8, de la Ley Orgánica de la Administración Pública el articulo 5 de la Ley 
de Prolección al Consumidor y al Usuario; de conformidad con k> dispuesto en el Decreto 
N° 2.304 publicado en la Gaceta Oficial de la República Boivariana de Venezuela N" 
37.626, de fecha 6 de febrero de 2003, y en concordancia con lo estipulado en el articulo 
11. numeral 3, el articulo 31 numeral 1, del Decreto W 5 246 sobre Organización y 
Funcionamiento de la Administración Pública Nacional publicado en la Gacela Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N- 38.654 de fecha 28 de marzo de 2007 estos 
Despachos, 

RESUELVEN 

TOPES TARIFARIOS MÁXIMOS PARA EL SERVICIO DE TELEFONÍA DE LARGA 
DISTANCIA INTERNACIONAL RESIDENCIAL PRESTADO POR LA COMPAÑÍA 
ANÓNIMA NACIONAL TELÉFONOS DE VENEZUELA (CANTV). 

Objeto 
Arttculol Establecer los topes tarifarios máximos dentro de los cuales la Compañía 
Anónima Nacional Telefonos de Venezuela (CANTV). HOdrá fijar las tarifas para l a / 
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prestación de los servicios do telefonía de larga distanda internacional, ofrecidos a 
usuarios y usuarias residencíalos. 

Topes Máximos 
Articulo 2. Se aprueban los siguientes Topes Tarifarios Máximos para los servicios de 
telefonía de larga distancia internacional ofrecidos a usuarios y usuarias residenciales, a 
través de cualquier modalidad do acceso: 

PAÍS DESTINO 

Arqentina 
Aruba 
Bélqica 
Solivia 
8rasil 
Canadá 
Chile 
Colombia 
Cuba 
Curazao 
Ecuador 
España 
Francia 
Grecia 
Grupo Nórdico 
Hawai 
Honduras 
Hong Kong 
Israel y Taiwán 
Italia 
Japón 
México 
Panamá 
Perú 
Portugal 
Puerto Rico 
Reino Unido 
República Dominicana 
Taiwán 

TOPES MÁXIMO DFL 
VALOR DEL MINU i'O 

BS./MINUTO 
Bs. 612.66 
Bs. 857,52 
Bs. 620,58 
Bs. 519,03 
Bs. 575.44 
Bs 648.78 
Bs. 654.43 
Bs. 496.46 
Bs 1.800.00 
Bs 857.52 
Bs. 654.43 
Bs. 592,37 
Bs. 581.09 
Bs. 838,80 
Bs. 609.29 
Bs. 2.554.80 
Bs. 1.351.20 
Bs. 1.218,00 
Bs. 1.122,68 
Bs. 479.54 
8s. 1.147,20 
Bs. 575.44 
Bs. 868.81 
Bs 564,16 
Bs 462.61 
Bs. 454,87 
Bs. 643.14 
8s 592.37 
Bs. 1 122.68 

TOPES MÁXIMO DEL 
VALOR DEL MINUTO 

BS F./MINUTO 
BsF. 0,61268 
BsF. 0,85752 
BsF. 0,62058 
BsF. 0,51903 
BsF. 0.57544 
BsF. 0.64878 
BsF. 0.65443 
BsF. 0.49646 
BsF. 1,80000 
BsF. 0.85752 
BsF. 0.65443 
BsF. 0.59237 
BsF. 0.58109 
BsF. 0.83880 
BsF. 0,60929 
BsF. 2,55480 
BsF. 1,35120 
BsF. 1,21800 
BsF. 1,12268 
BsF. 0,47954 
BsF. 1,14720 
BsF. 0,57544 
BsF. 0,86881 
BsF. 0.56416 
BsF. 0.46261 
BsF. 0.45487 
BsF. 0.64314 
BsF. 0.59237 
BsF. 1.12268 

PAÍS DESTINO 

Usa 
Resto de América Central 
Resto de América del Sur 
Resto de Asia Oriental y 
Asia Occidental 
Resto de Europa 
Resto de las Antillas 
Resto del Mundo 

TOPE MÁXIMO DEL 
VALOR DEL MINUTO 

BS./MINUTO 
Bs. 454,87 
Bs. 970,36 
Bs. 959,07 
Bs. 834,96 

Bs. 654,43 
8s 857.52 
Bs 1.128.32 

TOPE MÁXIMO DEL 
VALOR DEL MINUTO 

BS F./MINUTO 
BsF. 0.45487 
BsF. 0,97036 
BsF. 0,95907 
BsF. 0,83496 

BsF. 0,65443 
BsF. 0.85752 , / 
BsF. 1,12832 t 

' 
t 

Comunicaciones telefónicas marítimas entro Venezuela y los barcos asociados a la red 
satclital Inmarsat: 

Destino 

Atlántico. Indico. Pacilico 

Usuario y Usuaria Residencial 

Bs/M¡nulo 
Bs. 7 704.00 

BsF/ Minuto 
BsF 7.70400 

Cargo único por uso del servicio de operadora para llamadas de larga distancia 
internacional: 

Apllcabllidad de la Reconversión Monetaria: 
Articulo 3. A partir de la focha de publicación de la presente Resolución y hasta que el 
Banco Central de Venezuela disponga lo contrario, el prestador del servicio de telefonía 
de larga distancia internacional residencial, está obligado a mostrar, ofertar, exhibir o 
exponer a la vista del público las tarifas, tanto en bolívares actuales como en bolívares 
fuertes, mediante habladores, material publicitario o informativo y otros instrumentos o 
mecanismos que cumplan la misma función que los indicados, independientemente del 
medio empleado para su difusión, distinguiendo tales precios con las expresiones 
"Bolívares" y "Bolívares Fuertes", o los símbolos "Bs." y "Bs.F." 

Articulo 4. Los precios máximos establecidos para la prestaejón de esto servicio, 
expresados en la equivalencia de bolívares fuertes, regirán en el mercado nacional a 
partir del 1 de enero de 2008. 

Planes opcionales complementarlos de larga distancia internacional 
Articulo 5. La Compañía Anónima Nacional Teléfonos de Venezuela (CANTV) podrá 
durante la vigencia de esta Resolución, incluir en su oferta comercial, nuevos planes 
complementarios de larga distancia internacional para usuarios y usuarias residenciales, 
sin autorización o aprobación adicional a la aquí establecida, siempre y cuando se 
mantenga por debajo de los topes establecidos en la presente Resolución. 

Para realizar promociones y planos sobre los servicios cuyos topes tarifarios están 
establecidos en esta Resolución, bastará su notificación, siempre que estén expresadas 
en los mismos términos, características y unidades a que se refieren los topes tarifarios 
aquí establecidos. 

Modalidades de Acceso del Servicio de Larga Distancia Intencional 
Articulo 6. Los servicios do larga distancia internacional deberán ser ofrecidos a todos 
los usuarios y usuarias a través do todas las modalidades de acceso para los servíaos/í 

de larga distancia internacional establecidas en la Ley Orgánica do Telecomunicaciones. 
Reglamentos y demás normas vigentes. 

Derogatoria 
Articulo 7. Con la publicación de la presente Resolución, quedan derogados los topes 
máximos establecidos para el servicio de telefonía de larga distancia internacional 
residencial en la Resolución N" 145 publicada en la Gacela Oficial de la República 
Bokvariana de Venezuela N° 37.454 de fecha 30 de mayo de 2002. 

vigencia 
Articulo 8. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Sollvariana de Venezuela 

Comuniqúese y publlquese. 
Por el Ejecutivo rl jr ir i i inl ' 

f*AT<JA CRETINA IGLESIAS X2S9* /(JESSÉJÜH 
Ministra Oej^Mer Popular paralas Jftoristri 

Industrias Ligeras y Crxriorc^J^ £/t 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRABAJO 

Y SEGURIDAD SOCIAL 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

«-£&££, 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas. 

RESOLUCIÓN 

31DIC2007 
197* y 148* 

De conformidad con las atribuciones establecidas en los Artículos 23 y 51 de la 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público y en 
concordancia con el Articulo 47 del Reglamento N° 01 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público Sobre el Sistema Presupuestario, 
se dicta lo siguiente: 

ESTRUCTURA FINANCIERA 2008 

CARPETA 
Unidad 

Administradora 
Central 

Unidad 
Administradora 
Desconcentrada 

CÓDIGO 

10011 

10018 
10019 
10020 
10021 
10022 
10023 
10024 
10025 

10026 
10027 
10028 
10029 

DESCRICIÓN 

Oficina de Administración y Gestión 
Interna 

Coordinación Zona Metropolitana 
Coordinación Zona Miranda 
Coordinación Zona Central 
Coordinación Zona Centro Occidental 
Coordinación Zona Zulia 
Coordinación Zona Falcón 
Coordinación Zona Andina 
Coordinación Zona Llanos 
Occidentales 
Coordinación Zona Centro Sur 
Coordinación Zona Ñor oriental 
Coordinación Zona Oriental 
Coordinación Zona_jauayana 

Comuniqúese y publlquese. 
Por el Ejecutivo Nacional 

/ «iJOSÉ RAMÓN RIVEttOÁ 
BINISTROPCL PODER PC*$LAR 

PARÁ.ELJJMBAJO Y SEGURID/^§QCWkUS>*V 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRABAJO 

Y SEGURIDAD SOCIAL 
DESPACHO DEL MINISTRO 

tréftGC 
Caracas, 3 1 01C 2007 

197* y 148* 

RESOLUCIÓN 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 8, 9 y 51 del Reglamento N* 
01 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, sobre 
el Sistema Presupuestario, designo como funcionarios responsables de las 
unidades administrativas integrantes de la estructura para la ejecución 
financiera del Presupuesto de Gastos del ejercicio económico financiero 2008, 
a los ciudadanos que se mencionan a continuación: 
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Unidad Administradora Central 

| UNIDAD 
¡ Oficina de Administración 
| y Gestión Interna 

CUENTADANTE 
Pedro José Acuña 

González 

C.I.N* 

5.083.010 

Unidades Administradoras Desconcentradas 

UNIDAD 
Coordinación Zona Metropolitana 
Coordinación Zona Miranda 
Coordinación Zona Central 
Coordinación Zona Centro 
Occidental 
Coordinación Zona Zulia 
Coordinación Zona Falcón 
Coordinación Zona Andina 
Coordinación Zona Llanos 
Occidentales 
Coordinación Zona Centro Sur 
Coordinación Ñor Oriental 
Coordinación Zona Oriental 
Coordinación Zona Guayana y 

CUENTADANTE 
Nacarf Sifonrtes 
Líber Méndez 
María Márquez 

Karina Barrios 

Osmedo Valecillos 
Alexander Abarca 
Blas Alberto Ramos 

Ramón Elvidio Huiza 

Carlos Oreste Pérez 
FranáS£oAh¿arez 
Néstor Suárez 
HooverQuijnero 

C.l. N° 
6.166.810 
15.757.889 
7.583.887 

9.619.414 

4.535.583 
10.790.645 
14.700.240 

8.028.703 

9.598.499 
10.219.393 
4.423.517 
8.898.995 

Comuniqúese y publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional 

MINISTRO DELPODER POPÜCAR 
PARA EL TRABATO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARAELAMBIENTE 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL AMBIENTE 

RESOLUCIÓN N°l 2 5 - A Caracas, 17 de!;0V 2007 

Años 197° y 148° 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, numeral 8 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con el 
artículo 21, numerales 1, 7 y 8 del Decreto sobre Organización y 
Funcionamiento de la Administración Pública Nacional y según lo 
establecido en los artículos 2,10 numerales 6,8,12 y 13,12 de la 
Ley Orgánica del Ambiente; y 3 numeral 2 y 53 de la Ley Forestal 
de Suelos y de Aguas, 

RESUELVE 

Articulo 1. Se prorroga por un lapso de dos (2) años, la 
prohibición de aprovechamiento de recursos forestales, así como 
la tala y déforestación de vegetación alta en los Municipios 
Acevedo, Brtón, Páez, Pedro Gual, Eulalia Buroz, Andrés Bello, 
Plaza, Zamora, Independencia, Simón Bolívar, Cristóbal Rojas, 
Rafael Urdaneta, Tomás Lander, Paz Castillo, Guaicaipuro, Carrizal 
y Los Salías del Estado Miranda, contenida en la Resolución N° 271 
de fecha 17 de noviembre de 2006, publicada en la Gaceta Ofidal 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.567 del 20 de 
noviembre de 2006. 

Artículo 2. Se mantienen en vigencia las demás disposiciones 
contenidas en la Resolución N° 271 de fecha 17 de noviembre de 
2006, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 38.567 del 20 de noviembre de 2006. 

Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 
día 17 de noviembre de 2007. 

Comuniqúese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional 

YUVXRI ORTE&A LOVERA 
Ministra del Poder Popular para el Ambiente 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARALACIENCIAYTECNOLOGIA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 02.01.2008 N« 001 

1972 y 1488 

RESOLUCIÓN 

Por disposición del. Ciudadano Presidente de la 
República y en ejercicio de la atribución conferida en 
el artículo 76 numeral 12 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, y en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 8 numeral I a de la Ley de la 
Agencia Bolivariana para Actividades Espaciales, 
designo a la ciudadana NURIS DOLORES 
ORIHUELA GUEVARA, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-4.289.428, como Presidenta de la 
Agencia Bolivariana para Actividades Espaciales 
(ABAE), a partir del 01 de enero de 2008. 

Comuniqúese y Publíquese, 
Por El Ejecutivo Nacio/ial, 

\ HÉ t lUK NÁVAKKO DÍAZ 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA 

\CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 02.01.2008 N« 002 

1972 y 1489 

RESOLUCIÓN 

Por disposición del Ciudadano Presidente de la 
República y en ejercicio de la atribución conferida en 
el artículo 76 numeral 12 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 5 numeral 2 y 20 numeral 
8 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, y en 
ejercicio de la atribución conferida en el artículo 9 de 
la Ley que crea al Instituto Venezolano de 
investigaciones Científicas (MC), 

CONSIDERANDO 

Que en fecha 10 de diciembre de 2007, se reunió la 
Asamblea de Investigadores, la cual contó con la 
participación de sus integrantes, y culminó con la 
presentación de otros postulados para el cargo, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 
que crea al Instituto Venezolano de Investigaciones 
Científicas (IVIC). 

file:///CIENCIA


358.778 GACETA OFICIAL DE LA REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Jueves 3 de enero de 2008 

CONSIDERANDO 

Que este Ministerio ha recibido y considerado otras 
opiniones de sectores que hacen vida laboral en el 
Instituto, sobre las autoridades que deben asumir la 
Dirección. 

CONSIDERANDO 

Que el ciudadano ÁNGEL LUIS VILORIA PETIT, 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
9 de la Ley que crea al Instituto venezolano de 
investigaciones Científicas. (IVIC), a saber, poseer 
titulo de Doctor, tener, suficientes credenciales 
científicas y elevadas cualidades morales. 

RESUELVO 

Designar al ciudadano ÁNGEL LUIS VILORIA PETIT 
titular de la Cédula de Identidad N» V- 7.832.747, 
como Director del Instituto Venezolano de 
Investigaciones Científicas (IVIC), por un período de 
tres (03) años a partir de su publicación en Gaceta 
Oficial. 

Comuniqúese y Publíquese, 
Por El Ejecutivo Nacional, 

\ HÉCTOR NAVARRO blAZ 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA 

I/CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN N» 124 

CARACAS 28 DE DICIEMBRE DE 2007 
19TV148 

FRANCISCO SESTO NOVAS, Ministro del Poder Popular par» la Cultura, según 

Decreto N° S.10S, de fecha 08 de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela N* 38.600 de fecha 09 de enero de 2007, «n 

uso de sus atribuciones legales, actuando de conformidad con lo previsto en el 

Decreto N* 5.246 de fecha 20 de marzo de 2007, mediante el cual se dicta el Decreto 

Sobre Organización y Funcionamiento de la Administración Pública Nacional, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 38.654 

de fecha 28 de marzo de 2007, en concordancia con los Artículos 76 numeral 12 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública, y de conformidad con lo establecido 

en el Articulo 5 Numeral 2 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, y según lo 

dispuesto en el Articulo Sexto dd Acta Constitutiva y Estatutos Sociales de la 

Fundación Casa del Artista. 

Articulo 1".- Se designa a los miembros de la Junta Directiva de la Fundación 
Casa del Artista, la cual queda conformada por los siguientes ciudadanos: 

MIEMBROS PRINCIPALES: 

LISETT TORRES OLMOS (PRESIDENTA) CI. N* 12.383-316 

MAR1ZABEL BLANCO CJ.N* &308.195 
EFRÉN EDUARDO GALVIS C.I.N* 14.349.111 
LEYDA NEGRTN CI. N* 11.231.383 

Articulo 2*.- La presente Resolución entrará ea vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República BoüvarUna de Venezuela. 

í-^^EJWNCISCO DE ASÍS SESTO NOVASk' \ 
Ministro dcHC^er Popular para la Cutfúp.: **'* -

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA VIVIENDA Y EL HABITAT 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA VIVIENDA 

Y HABITAT 

DESPACHO DEL MINISTRO, CONSULTORÍA JURÍDICA 
NÚMERO: 001 CARACAS, 02 DE ENERO DE 2008 

197° y 148° 

RESOLUCIÓN 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por ios artículos 16 y 
82 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 76 numerales 2, 17 y 
18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública. 

Por cuanto mediante Decisión N° 01-00-000330 de fecha 20 de 
diciembre de 2007, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 38.837 de fecha 21 de diciembre de 
2007, la Contratoria General de la República ordenó revocar el 
concurso convocado para la designación del titular de la Unidad 
de Auditoría Interna de este Ministerio, así como la Resolución 
mediante la cual el ciudadano HÉCTOR RAMÓN BENCOMO 
CAMACHO, titular de la Cédula de Identidad N° 4.962.029, fue 
designado como Auditor Interno de este Órgano Ministerial y 
proceder a la convocatoria de un nuevo concurso para la 
designación del titular del órgano de control fiscal de este 
Ministerio. 

RESUELVE 

PRIMERO: Revocar el concurso realizado para la designación del 
titular de la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, 
convocado mediante aviso de prensa publicado en el Diario VEA 
de fecha 16 de mayo de 2007 y por ende, revocar todos los actos 
y procedimientos subsiguientes a la publicación del aviso de 
prensa señalado, derivados del referido concurso. 

SEGUNDO: Revocar la Resolución Número 081 de fecha 25 de 
junio de 2007, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 38.712 de fecha 25 de junio de 
2007, mediante la cual se designó al ciudadano HÉCTOR RAMÓN 
BENCOMO CAMACHO, titular de la Cédula de Identidad 
N° 4.962.029, como Auditor Interno del Ministerio del Poder 
Popular para la Vivienda y Habitat. 

TERCERO: Proceder, previa realización de los trámites 
pertinentes, a la convocatoria de un nuevo concurso para la 
designación del titular de la Unidad de Auditoría Interna de este 
Ministerio. 

CUARTO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Comuniqúese y Publíquese, 
_Ec»r el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN CSRRI2ALfe 
ÍMimsTFo 

Z RENGIFO 
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FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MIN ISTERIO PUBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 28 de noviembre de 2007 

Años 197° y 148° 

RESOLUCIÓN 

NO 1254 

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la 
República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y SI de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el 
artículo 25 numerales 1, 3 y 4 ejusdem. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela le 
asigna al Ministerio Público un conjunto de atribuciones que requieren su pronta 
y efectiva respuesta; 

CONSIDERANDO: 

Que las causas sobre las cuales debe conocer el Ministerio Público, 
se han incrementado notablemente; 

Que mediante Resolución N° 1216 de fecha 22-11-2007, se creó la 
Fiscalía Vigésima del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Estado 
Marida, con sede en Mérida. 

RESUELVO: 

ÚNICO..- Designar a partir del 01 de diciembre del ano en curso y 
hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad; a las ciudadanas Abogadas que 
se señalan a continuación: 

1.- Abog. NANCY JUDITH QUINTERO CARRERO, titular de la 
cédula de identidad N° 10.106.588, FISCAL AUXILIAR INTERINO en la 
Fiscalía Vigésima del Ministerio Público de la Circunscripción Juddal del Estado 
Mérida, con sede en Mérida y competencia en materia de violencia contra la 
Mujer. La referida ciudadana se viene desempeñando como Fiscal Auxiliar 
Interino en la Fiscalía Décima Tercera del Ministerio Pút *» de la Circunscripción 
Judicial del Estado Apure, con sede en San Femando de Apure. 

2.- Abog. MARÍA JOSEFINA DÍAZ HERNÁNDEZ, titular de la 
cédula de identidad N° 10.101.629, FISCAL AUXILIAR INTERINO en la 
Fiscalía Vigésima del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Estado 
Mérida, con sede en Mérida y competencia en materia de Violencia contra la 
Mujer. La referida ciudadana se viene desempeñando como Asistente de Asuntos 
Legales m en en la Fiscalía Décima Cuarta del Ministerio Público de la citada 
Circunscripción Judicial. 

y Pubiíquese. 

RODRIGUS-OnZ" 
delaRepúbRca 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PUBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 28 de noviembre de 2007 

Años 197° y 148° 

RESOLUCIÓN 

N0 12C6 

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la 

República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 51 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público, y en ejercicio de los deberes y atribuciones 

conferidos en el artículo 25 numerales 1 y 3 ejusdem. 

RESUELVO: 

ÚNICO: Se designa FISCAL AUXILIAR INTERINO a la 

ciudadana Abogada MERCEDES MARÍA APONTE APONTE, titular de la 

cédula de Identidad N° 8.623.557, en la FISCALÍA DECIMA QUINTA del 

Ministerio Público de la Orcunscripción Judtóal del Estado Guárico, con sede 

en Valle de La Pascua, cargo vacante. La presente designación tendrá 

efectos administrativos a partir del 01-12-2007 y hasta nuevas instrucciones 

de esta Superior! 

luese y Pubiíquese. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PUBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 28 de noviembre de 2007 

Años 197° y 148° 

RESOLUCIÓN 

N°1267 

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la 

República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 51 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público, y en ejercicio de los deberes y atribuciones 

conferidos en el artículo 25 numerales 1 y 3 ejusdem. 

BESJJBJffi: 

ÚNICO: Se designa FISCAL AUXILIAR INTERINO al 

ciudadano Abogado GUSTAVO ENRIQUE VIZCAYA OCHOA, titular de la 

cédula de identidad N° 13.869.948, en la FISCALÍA CUARTA del Ministerio 

Público de la Circunscripción Judicial del Estado Carabobo, con sede en 

Valencia, cargo vacante. La presente designación tendrá efectos 

administrativos a partir del 01-12-2007 y hasta nuevas instrucciones de esta 

Superioridad. 

y Pubiíquese. 

REPÚBLICA B O L I V A R I A N A DE VENEZUELA 

MINISTERIO PUBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 13 de diciembre de 2007 

Años 197° y 148° 

RESOLUCIÓN 

NO 1 3 8 2 

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la 

República, de conformidad con lo drspuesto en tos artículos 6 y 51 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público, y en ejercicio de tos deberes y atribuciones 

conferidos en el articulo 25 numerales 1 y 3 ejusdem. 
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BESJEUtfi: 

ÚNICO; Se designa FISCAL AUXILIAR INTERINO a la 

ciudadana Abogada ROSANNA AURORA ALVAREZ RAMOS, Mular de la 

cédula de identidad N° 7.944.083, en la FISCALÍA TRIGÉSIMA SEXTA del 

Ministerio Público de la Orcunscripción Judldal del Área Metropolitana de 

Caracas. La referida ciudadana se viene desempeñando como Fiscal Auxiliar 

Interino en la Fiscalía Cuadragésima Sexta del Ministerio Público de la 

dtada Circunscripción Judldal. La presente designación tendrá efectos 

administrativos a partir del 17-12-2007 y hasta nuevas Instrucciones de esta 

Superioridad, en sustitución de la ciudadana Abogada Karen YoSma Pérez 

Parada, quien pasajá-frotnj destino. 

/ "A 

Regístrese, Comuniqúese y PubKquese. 

t . J U U A N / I S A I A S R O O R I f i U J U U A Z ^ 
Rsóal General de la ¡ka 

REPÚBLICA B O U V A R I A N A DE VENEZUELA • 

MINISTERIO PUBLICO / 

Despacho del Fiscal General de la República j 

Caracas, 29 de noviembre de 2007 

Años 197» y 148» ' 

RESOLUCIÓN 

NO 1279 

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la 

República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 51 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público, y en ejercicio de los deberes y atribuciones 

conferidos en el articulo 25 numerales 1 y 3 ejusdem. 

RESUÍLViJ: 

ÚNICO: Se designa FISCAL AUXILIAR INTERINO a la 

ciudadana Abogada AMARILLYS JOSEFINA RUJZ ALVARADO, titular de 

la cédula de identidad N° 8.805.666, en la FISCALÍA OCTAVA del 

Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Estado Amazonas, con 

sede en Puerto Ayacucho, cargo vacante. La referida ciudadana se viene 

desempeñando como Asistente de Asuntos Legales m en la Fiscalía Tercera 

del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 

Caracas. La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 

01-12-2007 y tesrémm&strucciones de esta Superioridad. 

ffyi \Mi 
yPubKquese. 

RODRÍGUEZ D IAZ-^ 
detanfóubüca 

REPÚBLICA B O U V A R I A N A DE VENEZUELA 

MINISTERIO PUBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 29 de noviembre de 2007 

Arios 197° y 148» 

RESOLUCIÓN 

N»129S 

JULIÁN I S A I A S RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la 

República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 51 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público, y en ejercicio de los deberes y atribuciones 

conferidos en el artículo 25 numerales 1 y 3 ejusdem. 

BESUfLUQ: 

Um£0_: Se designa FISCAL AUXILIAR I N T E R I N O a la 

ciudadana Abogada PAUDEUS SOLORZANO, titular de la cédula de 

identidad N° 13.640.540, en la FISCALÍA PRIMERA del Ministerio Público 

de la arcurtsoipdón Judldal del Estado Miranda, con ;ede en Los Teques, 

cargo vacante. La referida dudadana se viene desempeñando como 

Asis^nte de Informática en la Fiscalía Superior del Ministerio Público de la 

arcurtscripdón Judicial del Estado Apure, con sede en San Femando de 

Apure. La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 

01-12-2007 y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad. 

y PubÜquese. 

^ 
RODRIGU 

iblica 

REPÚBLICA B O L I V A R I A N A DE VENEZUELA 

MINISTERIO PUBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 11 de diciembre de 2007 
Años 197° y 148» 

RESOLUCIÓN 

N» 1354 

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la 

República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 51 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público, y en ejercicio de los deberes y atribuciones 

conferidos en el artículo 25 numerales 1 y 3 ejusdem. 

BESUELUQ: 

UNJGO.: Se designa FISCAL AUXILIAR INTERINO a la 

dudadana Abogada ERJXA GISELA PINTO CÁRDENAS, titular de la 

cédula de identidad N° 14.349.S6S, en la FISCALÍA DECIMA QUINTA del 

Ministerio Público de la Orcunscripción Judicial del Estado Táchira, con sede 

en San Cristóbal, con competencia en el Sistema de Protección del Niño, 

Niña, Adolescente y la Familia (Civil, Instituciones Familiares y Protecdón), 

cargo vacante. La presente designación tendrá efectos administrativos a 

partir del 17-l2-2007_y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad. 

Regístrese, CorrWquese y Pubüquese. 

h JUBÓN ISAÍAS R O D R I G U E Z D I A Z ^ 
V: ' Fiscal General do la ItcpObTici 

REPÚBLICA B O L I V A R I A N A DE VENEZUELA 

MINISTERIO PUBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 13 de dtóembre de 2007 

Años 197° y 148» 

RESOLUCIÓN 

N«1398 

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la 

República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 51 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público, y en ejercicio de tos deberes y atribuciones 

conferidos en el artículo 25 numerales 1 y 3 ejusdem. 
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RESUELVO: 

ÚNICO: Se designa FISCAL AUXILIAR INTERINO al 

ciudadano Abogado BRINER A U DABOIN ANORAOE, titular de la cédula 

de identidad N° 15.605.102, en la FISCALÍA OCTAVA del Ministerio 

Público de la Grcurtscripción Judicial del Estado Lara, con sede en Carera. La 

presente designación tendrá erectos administrativos a partir del 17-12-2007 

y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad, en sustitución de la 

ciudadana Abogada Iraima Aranguren Coronel, quien pasará a otro destino. 

«quese y PuWíquese. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PUBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 13 de diciembre de 2007 

Años 197" y 148° 

RESOLUCIÓN 

N<> 1400 

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, ñscal General de la 

República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 51 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público, y en ejercicio de los deberes y atribuciones 

conferidos en el artículo 25 numerales 1 y 3 ejusdem. 

RESUELVO; 

ÚNICO: Se designa FISCAL AUXILIAR INTERINO al 

ciudadano Abogado CARLOS WILFREDO HURTADO ARRUMAS, titular 

de la cédula de identidad N° 15.833.226, en la FISCALÍA QUINTA del 

Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Estado Guaneo, con sede 

en Calabozo. La presente designación tendrá erectos administrativos a partir 

del 17-12-2007 y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad, en 

sustitución de la ciudadana Abogada Ligia Karelys Caso*) Gavióla, quien 

pasará a otro desb] 

:, Comuniqúese y PuWíquese. 

KEPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 13 de diciembre de 2007 

Años 197° y 148° 

RESOLUCIÓN 

N« 1402 

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, ñscal General de la 

República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 51 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público, y en ejercicio de los deberes y atribuciones 

conferidos en el artículo 25 numerales 1 y 3 ejusdem. 

R1SUELYQ: 

ÚNICO: Se designa FISCAL AUXILIAR INTERINO a la 

ciudadana Abogada FLORENIA DELGADO ARIAS, titular de la cédula de 

identidad H° 9.789.352, en la FISCALÍA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA del 

Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Estado Zulla, con sede en 

Cabimas, cargo creado. La presente designación tendrá efectos 

administrativos a partir del 17-12-2007 y hasta nuevas instrucciones de esta 

Superioridad. 

uníquese y PuWíquese. 

RODRIGl 

DEFENSORIA DEL PUEBLO 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DESPACHO DÉLA DEFENSORA DEL PUEBLO 

CARACAS, 02 DE ENERO DE 2008 
1970 Y 148° 

RESOLUCIÓN N°' DP-2008-001 

GABRIELA DEL MAR RAMÍREZ PÉREZ, Defensora del Pueblo de la 

República Bolivariana de Venezuela, designada por la Asamblea Nacional de 

la República Bolivariana de Venezuela, en fecha 13 de diciembre de 2007, 

según consta en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 38.836, de fecha 20 de diciembre de 2007, actuando de conformidad con 

el artículo 280 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 

así como en ejercicio de la atribución de realizar nombramientos conferida 

por el artículo 29, numeral 19 de la Ley Orgánica de la Defensoría del 

Pueblo, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 37.995, de fecha 5 de agosto de 2004, en concordancia con el 

articulo 11 del Estatuto de Personal de la Defensoría del Pueblo, contenido 

en la Resolución N° DP-2007-210, de fecha 17 de diciembre de 2007, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

38.838 del día 26 de diciembre de 2007. 

RESUELVE: 

Designar a la ciudadana LEYDI GABRIELA OROPEZA ARAN DA, titular de 

la cédula de identidad N° 12.641.525, quien ocupa el cargo de Ingeniero de 

Mantenimiento I I , adscrita a la División de Servicios y Mantenimiento, como 

Jefe de la División de Servicios y Mantenimiento (Encargada), desde el día 

27 de diciembre de 2007 hasta el 16 de enero de 2008, ambas fechas 

inclusive, en virtud del disfrute de vacaciones, durante el referido período, 

del funcionario Guido Rossi Silvestre. 

Comuniqúese y PuWíquese, 

•• GABRIELApELMAR RAjklREZ PÉkEZ 
> DEFENSORA DEL PUEBLO^. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DESPACHO DÉLA DEFENSORA DEL PUEBLO 

CARACAS, 03 DE ENERO DE 2008 
1970 Y 148° 

RESOLUCIÓN N° DP-2008-003 

GABRIELA DEL MAR, RAMÍREZ PÉREZ, Defensora del Pueblo de la 

República Bolívaríana de Venezuela, designada por la Asamblea Nacional de 

la República Bolivariana de Venezuela, en fecha 13 de diciembre de 2007, 

según consta en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 38.836, de fecha 20 de diciembre de 2007, actuando de conformidad con 

el artículo 280 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 

así como en ejercicio de la atribución de realizar nombramientos conferida 

por el articulo 29, numeral 19 de la Ley Orgánica de la Defensoría del 

Pueblo, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

LEY DEL 22 DE JULIO DE 1941 

Art. 11.- La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del 11 
de octubre de 1872, continuará editándose en la Imprenta Nacional 
con la denominación GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE 
VENEZUELA. 

Art. 12.- La GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENE
ZUELA, se publicará todos los dias hábiles, sin perjuicio de que se 
editen números extraordinarios siempre que fuere necesario; y debe
rán insertarse en ella sin retardo los actos oficiales que hayan de 
publicarse. 

Parágrafo Único.- Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFI
CIAL tendrán una numeración especial. 

Art. 13.- En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENE
ZUELA, se publicarán los actos de los Poderes Públicos que deberán 
insertarse y aquéllos cuya inclusión sea conveniente por el Ejecutivo 
Nacional. 

Art. 14.- Las Leyes, Decretos y demás actos oficiales tendrán carácter 
de públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares tendrán fuerza de 
documentos públicos. 

Venezuela N° 37.995, de fecha 5 de agosto de 2004, en concordancia con el 

artículo 11 del Estatuto de Personal de la Defensoría del Pueblo, contenido 

en la Resolución N° DP-2007-210, de fecha 17 de diciembre de 2007, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

38.838 del día 26 de diciembre de 2007. 

RESUELVE: 

Designar a la ciudadana MARISOL DEL VALLE OLMETA ARGUELLO, 

titular de la cédula de Identidad N<> V-11.484.708, como Directora General 

de Promoción y Divulgación de los Derechos Humanos, a partir del día 03 de 

enero de 2008. 

''"••' ' Comuniqúese y Publiquese, 

r RIELA DEL MAR RÁMÍREZ^éRez 
\ DEFENSORA DEL fUEBLp 

El DIRECTOR GENERAL DE LA IMPRENTA NACIONAL Y GACETA OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA advierte, que esta publicación 
se procesa por reproducción fotomecánica directa de los originales que recibe del Conse
jo de Ministros, originados en los diferentes Despachos de .la Administración Pública y 
que por consiguiente, sus trabajadores gráneos no son responsables de inserciones cuyos 
originales lleguen en forma defectuosa. 

http://www.gacetaoficial.gov.ve
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